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Con el obj~to de -facilita; la oportuna publicación. de Edictos, Avisos y. demás disp()sitjon~. d~ carácter leg~. qu.e . -Gl~ 
Impuestos según la 'Ley de Hacienda en vigor, a.si como para evitar innecesarias devoludone.s y demoras. se recu!!rda a las p~QüS 
interesadas, asi como á los CC •. Administradores y Recaudadort!S de Rentas del Estado, ino omitan Ja razón de ·enterO de derecÍios 
especificando las veces que debe publica~se, lps n~eros de la partida Y• .hoja det l:>iariQ -Gen~ de Ín~ en c¡Ue -CólJs~ ·u;, 
data correspondiente, legalizánclola con el sello de la Oficina respecti~. y fuma del Exactor. · ' 

GOBIERNO DÉL ESTADO DE HIDALGO 
. /PODER -EJECUTIVO , . 

, 
' . ~UMARl"O: 

5-4810.-Resolución en. el ~ente de d9táclén 
de aguas al pobÍado de S¡mta :María Amajac, Mpfo. -Qe 
Atotonilco el Grande, Hio.-291 a 293. 

·,~!¡~­
~), 

5-4810 .. _ ' • J 

5-4811.-Resoluci6ñ el:l · ·~ 'ei:Pediente -~~· "do~ión 
VISTO par-a SU resoluc,ión . el expediente de aguas al'])Oblado de :tia Salitrerª, MpiO. de J\:}j;ajaYU--

, 

número 1650,, seguido en la Comisión. Agraria can, Hgo.-293 a 295. · · · · , 
;\1ixta· por concepto de dotª-ción da aguas al po-
blado de SANTA MARIA AMAJAC, Muniéipio -5-4312.-Resolución en.el expediente de dotaci6~ 

.. d_ e Atoton_ ilco_ el Granpe, de_ e_sta_ Enti_"dad; y de_ aguas al "Poblado de San Antonio Za.ragooa, ·MPio. 
de San SalvadorJf Hgo.-.-295 a 298. . · 

Resultando Primero.-Que ·108 vecip.os del-. 5~S12.-~h1ci6n· en ~I ~diente .dei. dotación 
poblado de qu_e se trata, en esc1itd de f echa.17 de agU.as al p0olado de -San .A;gustfn TJ.a.M<xtie4~ l\li.pia. 

· ',de niayo de 1949,_ solicitaron ante el C. Gober-- de Alfajayµean, Hgo.-298 a 800. . · 
' nador Constitucional ·.del Estado dotación de 

:;lguas ·para -el riego- ~e una superficie de -1 o(> .. ao... 5:..4818'.-ltesolución en el ex-pediente de do~ci6:n 
oo Ha. de terrenos eJidalea, señalando ~orno afee ere aguas al poblado d~- Caxuxi, Mpio. de San Sa~vadar, 
tables tres man~ntfa:les denominados El Carmen _ Ifto . ...:.So1 ª soa.- · · 
Bandola y El Milagro que constituyen el 'no 1\..yis~s Judic~es y Diversos.-aoo· a 006. 
Amaj~c~ · - , 
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Turna.da qué fué a la C9misión Agraria ... - · , . 

. 
: ~-. __ ·._ -~ · Md. ixt~ la solidc~~ud de referencia, dicha depen~ Llauévantao, :parad qAue· pr3ctie_~a l~.~~~cio_n_. ~~ :->: 
. ~· , en<!1a proce 10 a instaurar el expediente ~ g . men _ na . -e :_'.g\13$, qme~iL ·~J·w:tf:Nl· ·i;iU. PF@ce~- · .. ' · · 

pti· .ectibVQ, dlo clu9a419,s~ 'efectu~ eón :fecha 28 de sep- milic::nto al Art. .::s. del l'.)ócligti?' Ad~arienQ: _,~~:e .se:; ·. *.·., .. :·_ ... ,/ J 

,. ' 

em. re e _ .. ¡..con elnumero 1650 y p.or con.. ap ca Y en su- l:J:LLQrme respec vo ,_:¡ce. _ :ia pair 
eepto 4.e dotación de agua.a. . ' - . J te substancial, que las -fuentes ~u.e 1se aJ>lZéV"e.- · ~ · 

. ,, ·chan·.paa-a. el rie~Q de _ros -teITenóa ejid~~ <l~l 
Q:ue el C. Gobernador Constitucional del mencJonado pohla.do,. son ~ aguas d1el no. -de 

Estado ordenó ia pubJieaci6n de la mencionarla Anrajac, de jurisdice~ón_ NaeioriaJ:; 9'.llt? d~i:<:ha$ 
3,olicitu.d, ló cual se- efectuó en el Periódica Ofi.. aguas fuerQn inclu.i4as· en: el Ael:l~f1di01 d:é A~ee­
aial de esta propia Entidad número· 10, Tomo si'ón, deª~~ (!\ietad0· ª fa~or -del ~isme P,.olbl~-._, -.:-.:: 
lJ{X.XIll c_orrespondfente al día 8 dé ·marzo de d:o con. feeha ~3-- die n.oviemihre .Qte 19.5.3', -am~ 00~0· ,,' .. ,··.· 

~ 1950.\ . . . · , . . · tres J:nananti~es que· fQl'~Ml' dicha· li'O 1f' «~Ue '.$0 , , 1 ', 

_ . . · -d~D:0.min~ El c·arme:n., Bandot.a .y Ei' M'i~~gi;ro ¡ . 
- ResultandQ Segu_ndó .. -'-7-Qne la referida. so-. • qoo en el lugar dtenG~ado Los Baftqs, éxie,Wti· 

. l~cj¡W.d se COll.Sid'e1·~a_ftUldad~ e~ ~11 Art. 27 eQnai-- · ;;ide~ás tre&-peqüei08 m•a~~ale3 4,ié·,aj?:l~ ¡~ :·. 

-t1tuc1o~aly5Q: d:eJ Qód'igo Agr~rl9 ~gen.te y fa,.s 1mies1· ~u~ $e enel¡le:nitl"a1f.l siiuad0S··~1e<p.ti~.(i):_1~:~:;tc!Js· ._.:-. . 
celfetnás diligenci~~ en e~· Art. g1·7 1del ~m"t» .O-t·~- ·· tel1l~r.ic;Js a:e:J nii~~ ~jioo·, ªpt•a~i~,~~:~-~~~~r:~/-' · · .. ·'· . 

. <le~'a:m-iento Lega:I,, .aunque laa-rnismaa·no se ajus tres ki1ló:rnetros al $U1teste' ·d;et:Pn.nlí~dorp~:~c.!~~~'!: · ... >, ·_ ~- ·. 

_ - taran-.ª los plazQ~ *eiiar~'es. -~~ d~e~.o- A~e~~º·,~ ·. l~~f::~.f~~:~:t:i~J;!~~~j~~~if#R·fttj#j_:\·,.,_·: __ 
\'.:. _ ... ·,. _ .. ResuJ;~qq 'l'e~cero.-.Q~~· ~~·te· die 11ª~ ~n ·. _ :s1d!_era;n. die. pFtil}i>l_ed,!~4 '.N''~~91i~l'·tl~~tl;.e~ ~li~.orn'~• : . · 
t.._ . : -.. '·~~fl~l!~'· :~.~: .h~:thG _:tau~ª .Gli_Ug,eitcia&.i .~~tlbJ»r l:J;~, -. :t@-(!ft(é'~d-~$~•'1o~jl ¡~. 1;1ti_.AW(tly@·, __ ·tq:lle,' :ª' $U; ·y,~~:;:é~- . 

. _·-,~,--~!:~~O- ~e.· -~g.a$t~·:.~e.~19'5S,: :_gue ht Q@mj$iqn . t1ibi~t~_Qi:,t:]Jei m-·a~ ~m:3;j~::~el' irt~!3m~,_·1~é~~e4,'. 
.í 

1

~ : ·: •. ·,~~·na' ~!:Xlt~. ~~.' ~¡s);Qll0 ~· t;·. -~~g. D~io·.'QJiJ,fCÍ~: '.: tf.'.tf,fl~jli~.d~!i -<i'p~.PÁtte ·-Gl~l~s. ~'.afi'?li~'(:'{ra~_ 
'¡ , .. 1 ' .-

~ '1 1 • •• 
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PERIODICtl· OFICIAL· . -'--· = . . - - - ~ 

·ne estos, m·amiantial~;. 'después de -~P.rovechai~se una «superficie dé 72-_05-00 Hs., tomando -a.guas 
. el! b.á.ffoa. ~~!Ies muy ridimentarios ~stableci- del Río 9e Amajac de Jmisdicción Nacional, con 

- d.ó$ eni e1' mismo lugar¡ SóR utilizados eif su tQi- un.volumen de 360,250 M3., aclarándose que la 
talidad. -el) f4. ri@~~· de parte de _los ~enos eji.;. superj:icie conside1:a~a ~ este A cuerdo, es re-

. dales «i:el poblaa0. d~. qae -~é tt~ta; que las rui- sliltado de la pJan1frnac1on.,_ de los te1Tenos que · 
na.s (!);ue· censtitúy~n los baiíos de referencia son- realmente se riegan,- ya que las calidades seña­
propie~d- de los mismo~ ejidatarlos, conforme .Jadas ·en la Resolución Presidencial no se en-

- di:Jlgeneias. d,esatroll~d3$ de$~"lejtl año ~de 1927 ·cuentran bi'en definidas .. 
por· 125 · Autóridades .Agrarias,·, que pai;-a deter-~ . _ . 
Jninai:- el gaste 1de ]:os tres manantiafüs mencio- . - Que en vista de los elementos anteriores, la 
1u1de>:3, ·se -afera;ren en los .cana.les que dan ·sali• Comisión Agraria Mixta con fecha 19 del mes 
da .a sus aguas de· los puntos· de ~lor~miento-; el en cúi'so emitió su dictamen, Y: 
pdrnero tiene :do~ catiál'e$ de Jps.9,tíe uno de ellos· .. . · . . .... 
·éñti11- d~étatnente al ·tanque de ·lo$;-"bañ{>s. y. el" - Con~~derando Pnm,ero.-Qu~ la sohc1tud 
CJtre v·a- al at.1'oy0 formado por estos manantia- de dotac10n de aguas el~yada a1J.1te el C. Gober­
l:es,-y que- los otl~~ dos !fan salida _a su8 aguas ri.ador del Estado, debe considerarse fund~da 
@~ctamente por me9io de ·canales, al arr9yo en .los A,mculos 27 Constitucional, 50 del Cód:U-
{;j~d:Q:; que ~l __ p#fnCí:P,,al canal deJ _pii·mer ma- go .Agrario vigen~e ,l "1as, d~más diligencias en ... 1 
P.MJ.WW resultó cop.· un g,á'sto del 2 l.p .. s.; que. el el Art. 217 del citado Cod1go 'y para la subs· 
segundo ·C~l:. d~J: mismo- manantfal _ tUV--0 .. l1D tanciación del expediente el,1 los Aitículqs 220 
ga$t(>; ·de 3 l.p.s. ; y que tos otros _dos manalitia- y 265 del propio Ord'enamiento Legal. -_ :' ., ". 

1 les tliivieron,iUJo. de ello$_1 l.p.s. y el otro L41.p.s. · · 
que siendo aguas permanentes ·bis afk>rádas en Consid~rando: Seguncio.-Que '.como~ resüi- ,~ 
eStol:l m~trales les corresponden los sigmen- · tado d-e fa Inspección Reglamentaria de aguas 
tes volúmenes considerados en.a:ñss· de 365 días: practic·adas y demás datos técnico_sy.'legales que 

.. :::·i·:::·,·,·.)·:·./'.:·.': .................. : ... ·i ......... /_pnmet can#ll 63,0ml M3-:, s~do canal 94,608 obran en aut~s, se llega al ccJi:locimiento de la , , 
lY.f3.., manantiaJ Niúm. ~' 3'1,_5.86· l\IJ3~; .Y-m~- necesidad ·~ue tienen· 1os peticionarios d'el agua ·' . ; 
tia;J número- 3, 44,150.400 M3'., haciend,o un to- para el riego de otra parte <le.sus te:r:renos. ·ejida-· · 
tal de 283,36.7".400' M3;; qu.e los cultivos que se ·les·; qtJe· las aguas señaladas ·como aprovecha­
practican en esta parte de los terrenos ejidales . bl~ . .o s.ean las mansas qúe afloran de /tres ma-
sen n,iafiz, frijol, jitornate y chile, aunque· estos nantiales de aglias termales situados en terrenos',-
~es últinios lo. hacen en mily mínjma escala, y · d~l propfo ejido y en el lugar llamado Los Ba~ · · 
l_q>s d'~s priin~os.1iéqui~reri tres liegos- pQr-cose-. ños, tienen 'el volumen suficiente par~ satisfa-
cllá de w~· ,que levantan _d:os al ·añ.Q; que para cer en parte; la petición del poblado, conforme 
cadá ri~go se determinó 1.lna lámina- de aigua de ; a las especificaciones hechas .en .el Restiltando 
1~ centímetl-os, i·esu~_tando p-or Io t~nto ~ coefi Tercero de ·esta Re~olución,. cpnvirtiendo así .en 
.ciente· ele riego de 91,00Q M3~ por li.ectárea. , riego ·una parte de los terrenos-ejidales :que so-

. bre las $Uperficies totales de riego de este ejido 
R_esiUta,mi~ C\larto.-. -Que no o.bstante .que y volúmeriés para pequeñas.propiedades, se.de-

l·~- _pubJÍ9aciá.n· die· la ·Sóli~i,tud. surt~ó- ~ectos no.. t~lló e! re~olver el,. expediente ·de. accesión -d~ -.,,-" 
.tifi_~atOnos· ,:para los-J»·n11retan.es u~ai'.'los .. de las agu~ a:l citado po~la;do, pero que· conforme al 
;;t:~ d.e q;ue ~ trata,, conf Qrm.e al· M. 2,20, del co.effoiel)te de riego . deterrnigado, el volunten 
<r:_o(ligo ... Agrari€l- en .vi.gor, n~nguriio1 de ,e:llos· se ,total de los manant.iales de que se trata qu~· es de 
J~rt!sen_tó. n-i i"en:iitió inst~cia en. favor de sus in· 283~367~400 M3., es su:ffoiente para el· riego d~ 
té~~$. -1,Uiite lia QQm.isián· Ag,r~ui:a Mix~ p0r Jo, un~ superficie· de 25-92-97 Hs., aunque en la ac ... 
.c.(:1!1.e'. -e~. de . considerá'rseles tácitamente confer.., tualidad }'os. petfcioñarlos han abierto .a.1 ~ultivo 

. -mes con la presente ~·esolU(!-ión. . . tana supc;irfieie aproXim~a de 30 .. 00.:.00 Hs.~ a 
(lesai· <le que estas -a;guas d omina}l. á lo }.argo <le~ 1 

-

~rPfiYQ de lós l>~os ·una ·superficie de 50~00•()0 
. _ _ _ Hs .. , <i1Ue uaa. vez. qué lae aguas· salen de lQs pun,.,. 

.~d.&;,· el ~, d:~. ~Gvi1embre de l."921 ~.e conc·ed1i~ clQ- t_os· .QI~ ~.~ramj~nto., eoJt:en por el -arroyo- ·.que 
'ta..eton. de,~.a:1~0s ·a~! proJMad10 ele qtfe se t1~atá· .efi>n lil:&n.::fortn~o, de do:nde:.per_ntl!cli~ .de peg.ueíi~ · ·--­

:;:::,:;\:::J:::-j:¡':t:::•••\:·:::: _ -una--sQp·ert~.c~ total'. de 2,ios~~~'H ~s., afe~tJ1- _ represa$ .sen desvia® por ~a~dáS tegad.or.s .. g; 
--~~: ~· Jft. iM}l!c-zenda ti"e· :. Sai, Nico1 á.~ EJ Z.o.qitüitaJ.i, 'los terrrene>.s ti:ue· se .cu1ti~~ ; .. qu.e para ~):tsQ·_ p.µ~ . 
.í>~o1u·ed:~cl: ~'.~ R'.::.,l~4el Cravia_to, -~n .l~ ,si~~~~e .bUeo y def'lléa:tico· del pol)ladE) scf utUi~ª'ª l·a8'· .. 

·· ·\Gr1Jl'ªc' .4~.:.55~(.)0 Ff,s._ OE!" ii~gl;, 6$~,.2J:J~.0u: ~si. a~ ,~~i~.Jtío·Amáijae q.iite pasa 1iJíqancb~·~m>: .el ... 
_ o.~-_.tempoi.al- ~' _ ~3<'15,-74-7t Ms. de pa.$~[ cel'l!líh - p.iu~llllQ~ sm qMe par.a ello- -tengan d~ermJ:n?G.1<11· · • - -

' - · ' - · - v-0Jume15J;; · · -. ' · · . · · _ - :_.. . _ _ - - _ .;, - _-_ ,._ _ 

• _t ·, 

- -, - - ., ~ , 
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. ~·< 
hecho mención, procede. dotar al pobladQ de que t1o vigé~te·. l>ubií<Íuesé ·en· el Pe~9di-e.ó : Otl~ · ·, 
se trata, con un valumen de· 233;3.Q.7.400 M3. de esta ·E:nti.dad P~':"ª los efectos· notifieatoriós 
anuales de aguas permanentes pertenecientes a· corresp~:mdientes-y- en su oportunidad. eléy~e.·.a ·· - · 
tres manantiales de Jurisdicción Nacional; sufi- la ·co~ideración. del C. Presi4en~·,dé .liii ~epú;;. 
cientes para el riego.~e una superficie de 2~-9~- . · blica, por cóndu.<:!o ~~l Departame~_to AgtarJ9 a .~ 
97 Hs. de te1Tends eJ1dales; -que de conf onmdad través de su Delega_c1on en el Esi;adQ. 
con el Art;. 91 del Código Agrario- vigente, se . _ . ·. _ . · . . .· . · . . . ·~ .. . .. 
reespetarán las servidumbres de uso y pa8o .de· DADA _en· el Palacio· del Poder EJeeuti'º· 
las aguas por las obras hidráulicas que :Se apro- del Estado de Hidalgo a lo~· veintid'óS <Uas 'del . 
vechari y que de acuerao con el.Art·92 del pro;. mes de marzo de .. mil nove~ientos cfucu$1ta..Y 
pio Ardenamiento, los beneficiados quedan obli · seis. 
gados a dar su aportación material· y ecóiíónrica . - _ . . "". . . . . .. : .. - ·.· . . . . _ .. ,· · .. ~- · -
para la.conservación y mejoramiento de dich~ -. . El Gobemador Constitu_cJqn,al d.~1:'JP~~do,· · 
obras;-que conforme al Art. primeramente cita- QUINTIN EUEDA VILL~GRAN.~Rúbnca.· 

~~ ::;:~~i~áf¿~º ~ú~g:liis~º!:~!h~ ~= . El Se_cretaríQ General de Gobieriin, · qo>·· 
ha· venido haciendo. . · · -- . · : ,PROSPERO MACOTELA ~ CRAVIOTO,--"R'i .. 

. . ;brica.. 
. Por todo lo anteriormente expuesto y con 

fundamento ~n loª Artículos .27- Constitucional, · • 
90, 87, 38.Y d.e~~relativos del Código .Agrario 

:~j en Vigor, eLsuscrito .Gobernador Constitucional·· 
-dél Estado; previo el parecer de la H. Co:nllsión 

'' ... 
M3U .·· 

Agratja 1'1ixta resuelve: 

VISTO para su: tesQlución eJ. ~~ent~ -,~tlm... 
16..49_, seguido. en· qa Conúsi9n Agra.tia lYI~ ~r·~bjª" 
do de LA ~~E'RA, ·Muni~plo ·de Al'tájaig:~á;li ~~· 
este Estado por conc~uto· de dotácló11 de ~.: y_ 

. Pijmero.-Es legal y 'Procedente· la solici-
tud de dotación de aguas elevada ante. el Gobier . Resultando Prim~o.-Que él CQim,sa.riado. Ej.i@il 

. ,. ' 

'' . ,. ,. 

·' , 
{ -~. . 

rio del .EsW,do por los vecinos del póplado de del poblado de referencia, en escritó' d'e .~~· Q'':(ic:¡. 
SANTA MARIA AMAJAC, del Municipio de marzo de 1949, solicitó ante el C. Go~~dor ,CQtl3'- · .''.· 
Atotoniléó el Grande de esta propia Enti9ad-. . · ·· tjtuéion.ai' del Estado- en aquel~ ~po~, d~~i6n, de· J: , 

· · • · .. ... · _ . . a~u~s .co~.volumen de $5,.006-MS.~ :para el ri_ego() ele~.~ '~(:./, . 
Segpndo.-Es. de .dotarse y se O.o.ta .al pa... . siiperficl:e de 25,;:o().;oo Hs·~ de etrrenos eJi~t?si. s~ ·>'/,;~Jr:.'r·: 

. blado .de referencia con un_ volumen anual de· ·1ando como B:feetable el Bordo de Enriq·. ue~ ' .·;:··;~; "·~ 1 ··)¡ . 
233,867.400 M3., POSOIENTOS TE.EINTA Y ·. .. ·- ... · ·· '··1•· '~. ', 1

1
: 

'rRES· MIL TRESCIENTOS SESENTA Y :SíE- Turnada. que fué 4~cha solio1:ud ~ .13 .. ~m~~ , ' 
'IE METROS ·CUBICO$, . CUA 1'~CIENTOS Agraria Mixta,· dicha depend,en~ p~~~· ·" i~~it· 
DECIME:r:aos· CUBICOS ~e aguas maz:isas que el·. expediente respectivo, lo cual ~ ~~tu9· ,eon·· ,t~~ ... · 
sP. tomaran de tres manantiales termales. :de Ju- 28 de septiembre -del. nti$llld $.ño de: itW:9, gQti :el' n~e;. 
risdicción Nacional, situad~s en terrenos del pró :ro' 1649 sin que aparezca' en. ,c:licha ,~ed$etit~ ~1~ ~.eJt:i;, 

~·) .· pio ejido_ y en el lugar llamado Los Baños, sufi- plar del Periódico Ofici~ d.el·g$do·,~, ·q~!(# ~~·, .) :: ... 
~ · · ·cientes para el riego -de una superficee. de 25-92- publicado )a mencionada; Bé:>licltqd1, ~~- sip ,~~p ~,,. · .· ·.· 

97 Hs. de terrenos ejdales. : .: . haberse .orden,ado en ofieio número 5/2558' de· f~ha 14 . :·/~ ,. 1 

-·· de septiembre del mismQ afio; ' • '' ' , ' '< r/' 
Tetce1·0.-. · De acuerdo . con lo esta:blecido . . ,) ' ': : 

'-· por el Art. 91 del Có(ligo ~grario vigente, se res- ~esultando. Segunda . ...,,.;Que l~ sQlfoitud de de~Q~ 
petarán las servidumbres de U$0 y pasu de las . de aguas a que se haee. ;men~ión, debe considei'S.Xae. f~ · ,: 

· ~~ por l~ obra& hidráulicas que. a:e aprove-. ~ª en los. ~rtjf,inlos 'í.7 co~tit.u.Qion,al y 50 ~' (J64$,.. , .. 1, ;''·n··;:: 
, . chan y se respetará' el uso de las mismas· en .¡g go i\grario yj.gente· y la; insta~rªeión.;d'eLexpedie:iJ.te-:•r ::_.<.::,;:::;[:\' ¡ 

.forma eh que hasta lª fecha se viene haciend,o el i\i:t. 2il7 del mism9- t)rdenamien.tó, pero .Cpm.-6,·~a··~y:<:' .. ).')(·"/;, : 
para usos públicos y dot.nésticqs. · · ~ con$b.nciia: de que s~~ haya· pu:bli~d~ la ;s.óli,.e'i$1,1d·.:~ct.~·' .. :··r}.:·}:,:'.,'.:1<::. : 

. . . -~~~- ' 1 

" PSI?~ l~ c~~rv.~eióri y . mej@ramiento ·d:e ·1~ R.es~~ttd@ rre~ero • ._.,,~U(t -~~tt~. d:e. \~$ -~~~~~~~(j)/:·:/.·' 
ObWia$· hi.áwfoas' ~stentes, ~les COlRO V'.8SQS --an~riO~S; no hubo Qtt'8S·n:ti~vas, ·.Eji~dÍ!),'',··~~~.'e.t;',~< "':.' ,: 
·~é. 1.tlin~nantientoi .e.~nal~s,, ~@mpu~ y_- ci&i ~~- m_~o ?~I, ~re~nte aji:o,. "~~~&_ ~~ ~~~~~~.~~~~·:·~f"t~.'~J"· :. ;~ :. .· 
n-tás obraB que se· u,til~a>~. . · · . · - . · _ . ~ll.'tá· ~srono ail c. ifngem~o 11?~ .~~'<'.n+: ~.~e~ª,,1~· , . . · 

. · . · . · · ·. ,pl_lfg ;que pr&ct~~ra· la vís~ta de ~nsp~!~61l1 ltegJ~,,. · .. , , · .. ' ·. ·. 
· -__ : ·._JQui~t0:.:.....,;?Jotltfquese esta -llesoiwei~ a. -la -~ «ie,: Atm•~ y q~i~n- ,ife~~vcf,~i~~~<'~'.r~.~~\4'iJ3~ : · '",:·. ~-,·: 1 

: .. . -~.-.c~.~6~ ~g:raria -Míxta¡ pa~ ~l4~ ~~Au,n:~m . c0~~~-~~-~:o~-l~ ~~l:l~t,e, ~· .. ~~~.~~~-'~r:.;~,~~:ío.~.~~ ; 
· _ '.-.ceJI;. ~q: ~plil~ en. ,ei A~. ·244' deJ.<D<>.d·1g9;·~~ .Agli'ar..ie ~~t~; '' e1tadq· l!W:~:~- S,Pi l.ftlf:oi:rne ~'~ 

'.: :-'J·:.·:. _I;~_-·.·-.~· .< .. • • - "•, ' " • ~ • ·'- < ,. •" ~ " h :··• ••• '• "• • - • .-·~·---~ ·.~. ·~ -.·' • - " - : '•" ~· :•..,. --· 

~- _.. -_ ··, _.,_., -- ~. -: - ~-- ,.~" --: ~ 

- ,':..~ ·., ·• 
'.-' 

·--- - --;,. ;· ·-. ,. - - ' ... ·. 
-.. ;:.·.·-;. ' ·- '· 

•t- . .. ·" 

·;i•, '· ·-

···- '· ·.,- ·-· .. · 
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J.Ativo.dJce en..~ ~e súbst;a;neial: Que la fuente apro- Resultando Quinto . .......:Que por Resolqción ·Presi .. · 
v~le p~ ~ riego de. los .jefie~os ejidales del po- dencial de. fecha 29 de dicierril].l'e ~e 1933, y ejecútada 

·· b4'd~ de_,.que se trata, e~ el Bordo deno~o Enrique, . el 20 de abril de 1984, se dotó de ejidos . a este poblado 
qu~ está Si~adQ" entre los· terrenos correspondientes a con una sul>{trficie de 680..,00 Hs. de· monte alto a,.fecta­
fu ampliaciooes de La Salitrera y San Pedro Dorrljá, das íntegramente a la Haciend·a El Astillero, propiedad 

.. pa~~. el .lindero de ambOs poblados por m~diQ bordo;·- de fa, ~ucesión de Máxipio Verduaco. . 
que· la cortillla. consiste en bOrdo de tierra de poco ~s , . , , . . 

' de 60fl metros d~ tc>ngftud con: revestimiento de piedra· Por ResoJuéión Presidencial d~ fecha 11 de marzo 
· .. sÜelta el\ ·su parle interior~ que .Ja zanja regadero se tle 1942 .Y ejecutada ~l 18 de julio: del mismo año, se 
Jimge hacia él Sµ:roeste donde se encuentran las am- ~ conOedió una .ampliación de-ejidos1 al IIiiSm9 pueblo con 
< p]j.acl0nes de E} Astillero y la Sabinita -que son .conti- . ).ma superficie de .611 Hs., afectadas íntegramente a 
guas a su vez coñ parte de las tierras de riego de Ja la hacienda Ea Astillero, . siendo ~ra entonces pro pie­
-dot3Cióp Qe- El- A,1;5:tillero, continuando dicha zanja coll ciad. del General Miguel Acosta y Accion~stas, co~o 
-·dfte~ó;n, general hacia el Sur y una distanci.a.~pr9xi..: '3igu~:: 211 Hs. de monte, ·y 400 Hs. de terre~ws -Paria 
-rna~ de 5 kilómetros iiasta. llegar al ejido dermitivo cría de ganado. ' -

Ce' &i.n ';f oi;ié del Mart.Ínés; que debido a que cuando se ' 
fliz<> ~· lll$pecci_ón no era tiemp0 de riego, -no se.hizo 

--- di~enie ningún 8.foro, tomand(I para el caso los 
datos que obran en el expediente de accesión de aguas 
c!e la ~pliaci6n del ejido de La Sabinita, Mupñpio -
de Ruichapan de este· Estado; que según co~sta en, e!I 
dnfQrmé q11e obra· en 'dicho expediente, la capacidad tO­
tál del citado -va.So e.s de ·365,875 M3. y el vol~ nor-

. mal de ~15,348. MS,, que para. efecto~ ae los estudios 
' : qu~ se hau :practicado, . se ha tomado el volumen nor­

nm: Ya que el-pri.Inero es event_u~; que el -vaso de que 
__ .'Se trata ~ecibe liiücarnente agua~ de origen t<>l'J.'encial, 

-· qile~ lo~ cultivos qu~ se práctican•' ~· los terreuos de 
este ejido, sen prefél'erttemente d'e ma.iZ por ser uno 

·En vista de los elementos anteriores, ~a Comisión· 
Agraria Mixta _con fecha 16 del mes en curso emitió 
eú dictame~ y · 

~derando Primero~:--Que ·1~·· solicitud de dota­
ci.ón de aguas eleyada ante .el C. Gobern~or 'CoI).stitu­
eional del ~stado; de ~quella' época se funao6 en.,(os 
Mtículós 27 Constitucionaa. y 50i d,el código Agrario. 
':igente y ·las demás diligencias en el Artículo 217 del 
p1jsmo C6digo y Ja 'supstanci.a.ción del expediénte en el 
Artícu!o 265. del Código cit~o'. 

' ~ 

Considerando Segundó.-Como re,sultado de la 

de las q·tm más resisten· las heladas, ya qqe ·Ia región 
,se ~uen,tra: a 2,400 metros. sobre ~ nive]. del mar, 
-- estand@· el resto de. Ios-~lTenos· ejidaJ'es ~cados a 

··.::.::\\.::'.::_.:: .. :·": 

< '·'; pastos para la cria de ganado; que geB~mente al 

. Inspección Reglamentaria ~e Jl&uas y · dem.á.s -datos téc­
nicos y legales que obran en autos,· se .llega a conocer 
la necesidad que tienen los .peticionarios de,'}. agua pan. 
el ·riego- de su~ terrenos ejidales, que las aguas señala.­
rias oomo /aprovechables o ¡sean las coñtenidas en el. 
vaso denominado Bordo de· Envigue tieneih e¡. volumen 
,euficienté para satisfacer en parte las necesidades de 
e~te pob1ado, sin-perjuicio de· los usqarios qu,iei ya tie-ll~~.\j}-,~~~ª1~~:~1~~ 

- · <leterminada resi,il~(j ser¡ de 1,4-00 M8., por riego y wr 

i.~;j¡ ' ~ .. ~~::..~:""d:~~;.::·~~~ 
r < - -_ - ·--- $eajl_ datadas (le- agqa, se $ilive dEi vatios wz<>s para, 

:;·::·: iti<._•<o.:_·-_·' ;:;::;:.~;:r;:i~¡~:lpt!:~:ée~ r:r::~ ~~:~~~:-!~!u:;~ 
é' &f? < ~~~ !~ :r;:.q~ y otros jagüey•• q~e tiene en torre, 
¡:::; >·-·' 

:;~v:i\:l < ;·•< .-------- :ResuJ.ta:nda. Cu11io.-..Que aunque -~ obra. en el 
(-·-·---,.·::¡.--,.-,_ --

•i••_•• .. ax··--
~0wi;> 

\.!_:_:_•_,;_:.· .• ::_._: •. _:,:_::.: =·······.·· . 
:\!~"::": :-::.: · .. 

·_;· 

.·.· .. ·.· 
,;,. -· - ·--·· 

·.".· ... _.·. 
. \~ .. 

-nen lega.liZada su .situación -por difoer~ntes conceptos; 
g.ue con las aguas almacenadas en el citado "bordo se 
riega además c;le una pequeña superficie de S-00 Hs.r 
deg, ejido de La. Salitrera, l~-00 Hs., de la ampliacióni ;_·--->· 
dei wl>llido de El AstiUero, -19-40 Hs., de la ampliaeió:B · ' 
de·~ Sab1nita, 42-00 Us., de S'an José iel Marqués .Y 
72-80 Hs. de aa. pequeña propiedad de la hacienda de :mll, 
~tillero, aunque para. estas últimás recibén aguaf! pré-· .. 
ferentemente de La ~sa llamado El Llano; que las 
. $u.pEfl'ficjes que están consideradas para ser ·regadas ' 
por Ua,s aguas juntas dé. El Bordo d.e Enrique, s:on las 
sj,gíüéntes: dotación de 'El Astillero, l.4i>-OO Hs., seg,ln . 
lté~lución P:re&idencial, ,dotaéión- de El Astillero 46-QO 
Hs. ,ell forma ·~ordinaria pQr haber sido, d0tªdas 
~stas coma t~oi'aJ; ampliac~ de -EJ.- Astillero.. 20.-00 
H'e.:- sei'in1 Respluc;.fóp ~esid~nciat; -~· ;remm~ose' 
efeeti:v.~. ~M<>· _ffsu T>eque~·propioo~ de -:$t A~tiil~o 
'i~8Q· if{$.,: ampJ:~IJ(}i9n_ d~ La Sttbinita 2~"'2Q Hs.,_ ~gqn 
~801U~iqb.. Ft,esf dffl:lciail pero regª-ndós_e ~ectivaini~Pttt 
· ;l9;,.4(}, :Nis._, y d0}~ián &e- $an·. jo~· E'J· l'(~q\téS. n .. g~· . -

- ffP" 'Be~n, ltes0lit~i(jfl. l?Fesiden~ial~ p~~ ~~g~ndose 1_~1.. 
OQ·-HEJ,; g-a~ ell el ·in:fonne ele _.~~eaión· -del -.E1H<Jó.-~ -
,S~b,i11fta;; tem~Q én~ ·~qeÍlta eJ. vaiuni~ no1~ 4~ ·_ 
. Jl:a!"-4'@ d'~· J!;µfjg~e df> $i5,S4·1'· l\JI~~.; COBEI~ .qqe·.~te ·VB~' 
:hun.en está -distri,J)uflio e» la fQrma $ig!J,iente: ~Jid(» ~l 
-~~tm~<il~·r~ -·~~- -~~~oJL ,~é, t~, dot~ió~.7ª~4'~·.'.-MS·-~-

i.J.. 

! 

~- ··~ . 

.. ::,·.,,, ,•. -· 
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¡para otra fracción de la ampliación del mismo ejido, 50% de su volnmen al riego de terrenos -ejid~les; que 
6,089 M8., para la ·arnpliaéión na Sabipi~a 9,7~4 M3., :1as aguas que se concede serán suficientes para dar doa 
a.>ara fa pequeña propiedad del Rancho El Astiliero riegos a una superficie de 10-00-00 Hs., d.e t~ret_10$1 
36,610 M3., y destinado para abrevadero de ganado concedidos ;por concepto de ampliáci~n ali poblado .de 
45,222 M3.., haciendo un total de .171,076- M3., por lo que se trata y' tomando en cuenta el coeficiente antes, 
cual s.e cuenta con un excedente de 44,267 M3., que · establecid~.· - , -· -- -
según el coeficiente de riego determinado son . sufi-~ 
cientes para el riego de una -superficie de 31 Hs., pero · ·. . Tercero.-De acuerdo có11 lo qoo estab~éee ~- A$• .... ,._ 
que según1los estudiós de accesión de aguas a los po~ ticulo 91- .del Código Agrario en vigor, se ~pet;i.rán· 
bladós de El.Astillero, La SabiI1ita_ y San José El-Mar- las ser~id-UiIÍld:>res de uso y paso de fas -a~r las 
qués se consideran .las· niismas superficies para ser re¡. obras hidráulicas. que se aprovechan para ~ liego de 
gadas tanto por el .Bordo de Enrique como por la Pre• los terrenos eji$J.es, .saí' como el liso público.~ d6J!W&. 
aa de El _Llano; que aúnqu~ esta situación no es PQSible tico en la forma en que hasta la fecha fo viene1J ·hacien.:.. 
wa que algunas de¡ ~sas tierras, se encuen.t:i--an fuera deO do.. -

, nivel de fas cita.das fuentes, en el presente estu_dio de­
berá tQmarse como base para su resolución el volumen 
necesario para el riego ,de 10-00 Hs., dándale tjof! riegos 
ruiuales, yá que-el presente: estudio es con -el objeto de 
c9minp.ar el uso que ya tiene este :Poblado,. que desde 

C_) hace añQS ha venido regando dicha. superficie y que 
' }I está S~tuada. inmediatamente' deSpUéS .de Ja 00rtÍlla de} 

Bordo de e Enrique y ~l: considerarle_· una superficie de 

. Cuarto.-De confórmidád con lo dispuesto eri el· 
Artículo 92 .Bel· Códjgo Agrario vigente, los beneficia- , 
dos tienen la obligacion de dar ·sn aportación m.~terj~l' 
y económica Para e~ sostenimiento y conserva,(lión. del 
vaso de ahnacenáiniento, -canales, compuertas y .d~ 

· ol)ras hidrátili~as que se al>rovechan, · -~ la parte prQ-
porciona1 que 1es corresponde. ' ,: --~<- .. -

. riego .mayor solo ocasionaria conflictos entre ·lQS:usu~ · 
i·ios y en todo caso se ·fincaría la afeetaci6n que se . Q~ifito.-No~fíque~e esta ltesolq.ci6n a l~ -~., Co-

. propone sobre los volúmenes s~ñalados pára el abre- misión ·-Agraria l\llixta, para que se cumpla con lo di$-­
vadero d~ gana:dos ya que en Qo particular cada pobla- -.puesto en el Ariículo 2214 del Código.. .Agrario vigente. 
,tlo tiene sus aguajes_.: - Publiquese en~ Periódieo OficiaÍ ,de'J Estado ~a los 

efectos notifica.torios· correspondientes y en su oportg,.. 
. ~ ' ' -- ,.-Que en consecuenf!ia, tomando en ~uenta las ante- n_i~d elévese a la consideraei?n del C. Pr:esid:eqite: de 

rfores y demás circunstancias que ~ el prese~te .caso la .R~pftblica: por conducto del Departamento 4-rra.ri<'' 
concurren, mismas a las que se ha. .hechi :r:g.ención, pro- .a travé~ de Su. Deleg~ión ~n esta_ En!idad. 

_. cede _que se dote al poblado de que Se trata con A,Tl · · . , . _ _ , 
volumen de ~8,-00<> M3., de los exceden,'f;'ª8 de las aguas -, _ D~DA, en el P-~io del Poder Ejecutivo del Est.a-- ' 
a~macen8.dás en el Bordo de Enrique, de J.urisdicci6Íl <lo de Hidalgo a los veinte días del' rnes de numzo d~~ · 
X~ionaI, ya que más de 50% de su ,contenido ~e apli- inil novecie~tos cin_cuen~a y seis. · . · 
Ch para 'él riego de terrenos ejidales; que de confo:tnti- . · · 1 • • • _ '\_ _ , 

dad con el-Art~ulo Núm." ~1 del -Código Agrario vi~ EJ Gobernador Const1tucio~a.I· ?·el ~stado0 QUIN-
gen~ se respetar~:o las ser-\Tidum}?res de us~ y paso _ TIN RUEDA VILLAGRAN.-Rubnca. 
de /las aguas por las obras hidráulicas ,que se aptó~ } 1 - ' -

chan y .el Úso-público y doméstico de-aguas en la for,ma El Secretario Generat de Gobierno, LlC. PBIOS. -
'e que ha~ta la fecha se.-viene haciendo. · PERO'MACQTElJA CRAVIOTO.-Rúbrica. 

De a.cuerdo _con "'el Artículo, 92 del propio Código-, 
los· b~~iciados déberán dar su aportación materiaa.o Ji 
-económic:a pai·a la conservación y mejoraµúento de l~~ 
obr~ antes citadas. · - . 

VISTO Pal'a ·E!U Resolución el expediente llÚlr:Jlier.o 
796·-seguido ·en 'la Comi.sión Agra,ria ~del J!l:stado, 
ca.J poblado, de SAN ANTONIO ZA,RAG.OZA,· M.1in,idpio 

. ·Por -to4o lo ~puesto anteriormente y con fQ.nd~ de &µ¡ Salvador de esta propia Entidad., PGt ~n~to 
ltiento en los Artí~ulos '27 Constituclhal, 50, 87, 88 y de dotación.de agU.as, y ; - . , 

'a 

, ,¡ .. • .... ;.• 

)_ 

!_ 

demªs relativos de:l Código Agrario vigente, él ,suscri· " __ ~- _ -,. '"",. 
to, G<;lbe:rn?.dor del ®stªdo, previo· el par~cer de l~ H. - iltesultan(lo P:rlme~·o,~ue •el' 'C~mis&'!!iad0 ®i·id~i , . . -- · 
Oomi~c)n Agr~ia Mixt~, l!eáuelye:: · riei ¡wbl~ de refer-en.~ia. en esCrito de · ~éba ~¡;· d·e :: : · _ --

ii.:gósto de ltl85~ · selieitó ~nte el e: Ga~nade>i~ CO:pst;f• "· . 
-. f:cim,era~4s Jegail y- preced~t~ Ja ª<XJ~'Qitud de tncionali-del ~atada en ~qneMa -époea,,.c¡t:otaeión; de'a.giu~tf: ·, •--

<t@t~~ 4e- ámtas ,elevada ~te el QQbter:.na- del E~~d.(). pata si riego (le¡ µna S\lJ).e:t•fileiade- 4~-~ooi.:oo~ ~-s.~ Séñ;~_ '. _- -- .. r:; 
p0~ fo~· ~i~os del:-pQQlado de· LA S;AL~ ... -1\'la~ Jandc;>- ~01no a!t]ectahles -1as. ªPªªª ~1~s· d~·t.,qª1!1-~.J-~~ 
-ufüipiQ -de-_ ~a.Jqqcan de está;-propit;¡. ~nt;.d.a(l. - , - . .P.eQ:u:en& .. denomi~da 'Siste~~ N~0~nl'N1im~-~º,- :J·," .. ·. •· . _ _.,,. 

-~qJ14q,,~~ dtf dQ~~,~~,y se . dota ~t· po~l~o dé ' -Turiiad~ -q~e fué: :a' ta b~~i~jQl)< Á.~i1~-)'.i~:!~i~~~; ·¡a:·-' .· ... --~ . 
- refe:rétl~ ~n ~Íi vol~en anuai. cf~- ~8.o@ ~.; ·d~J~~. - i~QJió~;f¡ljd -«e . referencia, 'dicha- deJJé1!'detric_1a,. ·p1~Jdi6: ? ' i -

·_ . --:ag,'*-~n~a~k en el B9rdo 9~nomh1.ade ile ~~-- tnstaiú~aa~ ~-- ·~i~t~ ~~s¡:¡~~ivP,~ ·.J0; _ ~14#'!: :~~ -t-fe.c~t\9'{ · -
·;: .. , , qQ..e-d~- .,tJ.Uiii~dfoe,!éu: · Na~io~llil, p0J> apli~0 -:$ªs; ,<{el- c0n fet}ha-'l <Ie·-~etub.re :aetmi1ime!i,i ·:afüi· d~ :1.:'9$$ -c(>lj <el: 

- .. • • • •: • •-..>. •-:" ··- • "~. o' o• •• ;; • ... •• ' • ~- • : ' • • .:·"· , •"O•;• '" :· \ • •. - M~,· .. · f:i_,'·;: -. --- -- - - . . - ' . - - . -
\~ .·. 
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.n.úmerQ. 796 y jlor. concepto .de dotación de -ag~as, y su C!ichQ canal desde hace varios años; que a la altura 
p\ibJicgi6!t se veriffoa· en: el Periodicq <?ficial dél Es- del kilómetro 53' de dic:Ro· canal se encuentra una com-

.. ~dó 'l'l.úm.eiO· 8~, TóJno·txvm correspondiente ai 16 - puerta de desfoguédenominada El Coyote que tira las 
de oetUbre de t935. . · agÜas al canal Sµr; que los terreno.& ii'rigables ·del} eji• 

· - -· -· - · po 4e que se trata, se encuentran aproximadamente. a 
6 kilómetros: de la zona. del Canal de Requena después 
da pasar -el ejido de Santa María. Amajac; que las 
Oficinas del Distrito de Riego Núm. 3 que controlan 
estas fuentes, cobran· a cada usuario a .tazón de $8.00 
·por hectárea." y por cada . riego; que aunque en el m~ · 
mento de practicar la, Inspección ya. había pasado la . 

;_ ~ Resultan.da T~éPO:..,..;.Que aparte . de ias anteno- époea de ·lluyias, se escogió un, tr8.!llO de ~ció:ii más. 
!'es, no hubo-nuev~s ¡ij}jge;nclas, siendo ha:sta el 18 de o menos regUi]ar de dlcho canal, ~n el que ,conforme a 

"tcbrero del presente año, que la Comisión Agraria Mix-. las marcas señaládas-de máxifuas avenidas, se practicó 
ta comisionó al C. Ing. Darlo García Luévano, pára qul:! un aforo, auxiliándose con la nivelación de dicho tra,. " 
t1J;~ticara I~ .Im~peccló11 Re-gíamentaria de .aguas, quien mo para .deterni,in~:r-" la.. pendiente hidráuÍica,, que .. ~on-

. cit co~or.ml<la4 ·con Io establecido por eJ Artículo ID forme a IOs ~tos obtenidos se determi11.9 un gasto. de 
!fra,nsitorio. d~·Código ,Agrario vig~~e, ejecµ,tó.dicha 1494 1.p~s.;" qué eq1úvalen a 23.234.688 M3.,· durante 
d-filige~i.Q. segih;1 lo -ordena el .,Articulo 265 del citado los se.is fueses que dura· la época de lluvias, que ésta es 
·Código ,Y en su i.rrf:i>rtne tel'ativci, .t¡Lice· en la parle subs- .. entr.e lós ritéses de mayo· a noviembre, .Siendo la pre-

(f-:'~ ümc~a,},{ que ~ ª8'Qas i:¡p1·ovechables s.o.n· las ·bronca.a. .· c1pita__ción pluvial regular; que para .con.oce.r sr se dis-
del iUQ s.Iad(>. de .Turisd,iccwn· Nacipnal, derivada~· p9r ponía de aguas mánsa:S en ~ citado río, se practicó otro 
~1 e:ui3l . de :Jíeqqen.a y que· pertenecen. al Distrito de aforo en el mismo,. :encontrando un gasto de 840 1.p.s., 

_., ............. ,_.R .. · .... i_ego N~~. 3, depeIJ.dien~, de
1 

la Secretarfa de Re-' y, que por. <:>tro af~ro heeJio é~ el ca.nal que Nevaba ~Jas 
cutso$ }!1dr•ul1~s. · agu~s a le>s bal'nos· de ~gai;J: y Presas, resultando un 

_,.. gasto (Je 813 · 1.p.s;, des.prendiéndose que 18. diferencia 
intre estos gastos; se .debe· a' las pérdidas por condue,. 
ción en esa parte d~ Río y a filtraciones en las com­
pÚertas, doouciéndose por lo .tan~ue ~s aguas man-­
s.as se encuentran totalmente distri~uídas y que en f~ 
_vor dél\ ejido de que se trata, solo se ~spone de agua& 
de origen torrencial; que d~do. el órigen de estas aguas, 
no es de tomarse en cuenta las· pérdidas por~nducción, 
~ . pesar d~. que hacen un recorrido aproxh:nado desde 

·el Río Salado ·hasta los terrf-nós que ~ benefÍcia"Q, ·de 
4 o kilómetros; que los cultivos que preferenteipente. se 
hacen en·· los terrenos de este ejido, so:n <le maíZ, frijol 
y cebada, requl:riepdo cada uno rle ellos ?:res riegos poi' 
cosecha,, de los que se-levanta 11nicamEmte una ~n vera;. 
r10.; que cada. riegó r~ibe · óna lámina de agua ~e ;L5 

· centímetros y siendo . n~sarios tres riegos,\ eJ. coefi:.. 
cie:pte seria de 4,500 1'113., Por hectárea, con lo cual se 
consjd.eran los terrenos ·como <fe _riego durante los S!eia 
?11~ qúe g~eralinente. dµran las Uuvia-s, poi fo. qué 
efeetiv~e,nte· t:1e tra,ta de un beneticio par~ los terr~ 
nos· de· ternpc;mu con que fué dotado este poblado; qu~ . 
para uEU>s públicos y qoméstics -del poblado gestor,· se 
cueñta con una. to~ de agua potable del sist~ma· de 
Aeto:PM~. prov:eniente dé los manant~ies de- Tezonte-
pee,; ·qge.J>ar4 -~I ªbrf>vadero_ de sus ganados, ~he- . 
. chó ñépasitos can oordos d'e tierr~ y~ qqe denomin.an 
j~gme-f~,t fos éU~le~ r~lben escurri4~. d-e las-Üü~ 

·' qµe alcán~n· a durar to.do et tiempo de. secas. . _ -
- - ~ ~ . . -~ . 

• ·. :~e~n:d~Mo <:!iuwtó • ..,....Qtt~ J10 ebs.tante que-· hr Ptibll• · 
úciéñ! :a~ .ia· ,~Ueitua sqt-Üó- efecto notifi~tQri~ páita . 
l~& pi:-oJ>tet&r.i'.éJs v~-u.~n;µ~irio.s de e~ agu-aa, lliitg:tirto d.tt· ". · 
~Has presentó.:inéta-n~aiHi.n~-4.a domisi6Ifl.·A~a·M~ _. 

· .. t.t\~ en· ~ef ensa d'e: a.us int~~es, · w:r lo. que deb& cQnfJi<ie,. 
tlb .ruandli6: y '.}tl~gó .ver ltis . .colonjªs fie.$1· ·Me~~~ MQr(!'o .· r:'.ü:$e1es-táei~n~e. c~~rm:es·.cal)· la .. ~1'esente. 'lt~~ 

' 

.-, 

.·.los y Jos_ ejidos· rfüdllepate~c. ·s~m Juan.'Wepa y Santa : lución' . . - . - ·-~ .· .- -:- ·, .. · ·. ~· -· 
.. :¡.;'[irnm -~ajac;,,'.qOe· shn· u~nla¡,i9s. rteí .dicho ,c1t..n~Jr~d:esd~: ·. . _.". . . _. , - ._ _ ... - . ~-. . . , .. -: . :: , _ ~- _ . : , _l. 

:hace·~M~viós·"aiiós;~ q;ue a· I.a AJ~ tiel' k·iMni~ir~,-·68 .qe: · · ;Bes~ .. Q\lifl~~lté· J)óf ~h.teién i>t~~11 .. "· _: - :_: º:. '. ·." 
• - ;, ,_::.,- ., ... ~ ' • ~ ~ - • - • - ~ - • , > -_ • - - - • ' • • ._,.. ( - '~ - ' - - ..>., 1 

~~ .-~~· ~ J 
o.,-; ·-r. 

~ f -- .. 
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ciaa de fecha 6 de octuJ:>re de 1932 -y, ejecutada el 7 de 
diciembre de 1933, se dotó de ejidos ·a este poblado con 
m1a superficie total de 402:..61-00 Hs.,· afectadas· inte 
gratnente a la Hacienda denominada Chica va.Seo, · prO­
piedad. de 'Ja señora Refugio Terreros V da. -de Rincón 

, -Gallardo, en la forma .siguiente: 48761-00 I:{s. de tení · 
poral de segunda 279:.2Q-09 Hs., de agostadero Iaborablle 

· y 74-80-60 Hs., de agostader~ para cría de is.nado. ·. · 
~ - ., ' . ~ 

Que en vista de los elementos anteriores la Comi 
. , ' 

sión Agraria.i.-fixta con fecha 15 del mes~ c.urs9 emi-

· ... 

t~ de que se tr~~ qu~ como el presente é$tudio.salQ' ~:tiC 
firma el derecho ya, e~ta.blécido POI: eJ: i>obl{ÜO;g$>tor, ~je· ' .. ' 
'propone una do~ció:n deJ.4'15;145 :Ma. d~ ~gtias b~ : : 
-rlel .Río Sal~o' par-a bé:lleticia.r- con rieg-a :en· época de ' 
UuV:ias 327~1 .. oo Hs. de terrenos· de t~r~ ~I1.J~f · 
coeficiente de riego. detérmina.do, · . . · · 

Que en consecueneiá, tomando en cuenta las: antéf' '' 
tiores y demás ~rcun8tancias ql;le en ~l pr~sente ca.so 
concurren, procede qué se d<;>te ~l poblad<;> de: qg~ $e 

tió su dictamen, y· . 
- trata, _con 'un volumen de i.47u,H5: ÍIB. aiJ;uates qué se . ·. 
· tom.arán de lo.s eice(.ientes de las aguas .. b~~ d~ -~ó _:, 

' Saládo; deiiváildo~· por el kilómetro 34 d~ -~ ·@·. · · · 

-· Consid~~ando Primero.-Que la s¿Íi~itud d~ dota- Requena para el, riego d_g una su~i~ié de: 337-kSl!~OQ: :_ . 

·, .......... 

, '··~ 

,(( 

. ci6n de aguas elevada· ante• este, Gobierno por los ve- Í!s;, de terrenos éjÍdlllest duránte los. meses.que d~n· · 
cinos dél poblado dé referencia,'debe considerarse !un- · las lluvias; que de confó:rlnidád C()n el A,itieuló ~l del· 
d::t:da en los ArtíeuJos 27· Constitucional" y_ 21 del Q)digo Código Agrario vigente, se respetarán· las Sém"'dvni-
Agrario de ~934 "y las demás diligencias· en los Artícu- ~res~de uso y ,paso Ae. ~-ª aguas c~or .las obras l~~ü.. -· ' '·-·' 
los 22 y 62 de la misma Ley, y para la substanc1ación ·hcas q~ se aprovecJ:ian y el use pubhco y domesti~p ~n , _ .. ·. .-:- ,,-:: _,, 

. del expeqiente en ei Artículo 266 del. Código ..Agrario . h, 'fornia én qyé hasta fa fecha lo vienen b.acieii(Jó. . ' ' '' :,i{· 

() vigente conforme ~ ao. ordenado en el Terceró Tr:msi~ < '· '": 
"'· ·· _:· fupo ·del propio Ordena:tn~ento Legal. .. Que· de ac~erdo con_ los A:l'tíc'Qios ·95 y :$8: •dd' 

. , n1istno C.6digo, los heneficiadQs debel"áJJ. ~iuul)tir CQn· 
. Considerando Segundo.-Como resultado de Ja Ins las oJ:?ligaciones · qu~ lea i!lfieren el -se~ uswPios ·dd 1 

pección Reglamentaria de Aguas y demás da1;s técnicQ8 · Distrito de Riego .N9. S, :pagando ~&$ cuQtas '$.eñ~ 
y. legales que obran en· auto3, ~e -Mega a conocer ia ¡;or éste, así como el propio DistJ.'ito debeirá ~!Pat_.ezr_ , ·:. 
n_ec~dad que tienen los peticionarios del agua para el cuenta ~ volumen ~ncedido- al fótm'l;Llar la dist1;i}iu,;.. 
!ri~go de sus tierras ; que las aguas seña:ladas comd, ció:h de.Jas a:guas de que se -trata. 
aprovecha}jl,es o sean las broncas que corren por el Río 
Salado,. tienen el-..voluníen sufic~~nte ~a satisfacer Iaa · Por lo expuésto a.nteriormente y ·eéii ftin~~tg, '' 
necesidades del poblado, conforme a las especificacio- en los ~ículos 27 Colli)tituciQ~l, 501. 87. :aB Y-4~'--' 
nes pe~has en eJ.: Resqltando· Tercero de la Presenté .1·elativos_ del C6dig-0 A.g'fario ~.er!te, ~· suserite ~bet' ,', 

. .Resolución, convirten<fo así en. terrenos de ·riego au... . Iía_dor IConstitucionál del Esta;do, previo el ~--. d~1 -·-
. rante seis'me-ses que dura- la época de Uu;vias ~parte la H. -Com,isJórl ,Agraria ·Mixta, re:;;uelve: · . _ · · 
del ejido de que se ,trata; que déntro del voluihen de-· ' ' ' ' ' ' ' 

· terminado según eii ·ga.qfo, durante seis. meses del año,. Primero._:Es 1~8J Y procec1epte ~ et>UeiW4' dé 4(}.. 
b(l se tomaron en. cuenta los aumentos del canaJ "al des- tación de agwu¡ elevada ante .el' ·-fü>bÍ~tii· d~l '~s't&.d(i) ' · .. 
azolvarlo de: la. capa de 0.56 Mts. ·que tiene.; ,operación por los vécirios det poblado' de $;.t\.N. A;NTONI(); Z~ · -. ·. ',, 

.,-"~ _ ·qu,0 se hace antes.de limpiar _dicho canál; que durante - GOZA, Municipio.<il'e San 'Sallwad:pr de estª' pr&pja;·~··. ·· 

-... ~· .. ':-

el tiempó' ,de lluvias el Río SaltldO tenía un gastO dé tidad. · · 
8.940 l.p.s. que·equivalen a un volumen de 1S9.0:34.880 ·· ,: .. ,\iJ1í¡ 
MS.t promedio a·e 64·valores detenninados de Íos años SegundQ.;-Es de d,otaorse· y ~e dota an; ip.G~lad.a 4,é " :r\',,/;i(· 

f. _'db-:ied-01~0e.lnael19V:~~esidneto:M· me1xa,i~_-co· en-pocrue1nat~n·trl __ os0dauuccm1._e0~nntod· _se ·hla·8..
8 

te;ferenei,a c()Íiun ·vGlumen anu~ d~ llt..47511145, Mt}., UNi . ··;:-_·~·_>; .. :'_·:,; __ · __ ·;_:,,·1_'.,·1.'._;1:'~_-_-,'._'._;B " ., ll<ll1 ~.. MILLON ÚUATROC$NTOS SlE_ ~~A y omoo. ' ' if • - ·.l.~'.'1,.&.;_ - . . ' • /,1,.,._._,·J.i 

=::.;~·:°!~1aTo~ ~~~:nJ: 1: ~~ut!,:;'tei Y~~~ <.·.>'.,:~:'._.:·_:_' ___ ·_~_:,:_-;'..·:'(_~_,:,--,.\,l,'_:J..,. 
Ü'i'ren9s de temporaíl y otros calidades -se don:íiña, p~ ~Taclooaí, qu~- se deriwa.táil. poF· el ~~l de !;~.' . · ,)~. 
rieg-o, una superficie de 327-81-<>0_ Hs,, situadas al Sq¡r ,. regenteado Por_ eái nistdt0 (de· Riego ·Núm. 3, -,d'ep:en~ · .·.: · : ·<:::;.'

1i/Iükl 
~! .~=:~i:~~::~~:: !:t!é~:;~:ª~e8!~~t!'::: !1~e:~d;;~!e.:~::rci!~d!:C2i:=~~o::~~!~~;:;A;-_: .: ... _;:-:.:;rii:;¡\~i!J;~)f i~~, 
~as dél eJidó ~e·s~ta Maria Amajac para 540--00..00'ils. · ae t~ral, dutante·l~s ~~i~ mesé~ ql;le·d~'~'·,eF:p~r.fo;.· .. ·.':·_; .. ;,:/;f:;''.-·~·.,::iUM ' 
con 2.~.oon ·Ms. a San Juan Te~ para, 540.:00 '}Is., · itlo d~ lJ..u~ias, po-1;: 10' ~.e· Pl'O-t>la;n;:n~nt~ ·se .. ttft!til ,4~-~:,.: :. <:·X'-'A:\VG> ~·1 
:e~n-:.2-.4.'3-0.0QO MS. -y a·!fipatepec para· 860-0~éo ·Ita>- !nefieiar llia -tierN1s_· que de la ei\lid.~!'J: e1ta:d8i '4i:erie:-':~:·.· : . ';'.{'!-X-);;~P ·¡.: 
eon:·t6"26.0001\'l8.; queestds riegos seacostumhra:n Jx>r'- ejiqo y: có~servar. el .asa Q.u~·dé tfich~ ag:u.as iti~éi1· ..... -.·:':·\:·.'·(·:n:· ·1 
*attdees de 5 a·6 dlaf! cómpl~tos- o/Ca4a lJªUari& con la;s·. ªº·ªvecinas dejj: pe:hla_de:gestor; . . _ · · · .·.·, :_,_ · ., . · . .'_)-:i:1:/!o!C., ,,,_, 

.-:~~.l~~~=v!!s~:! ::;:::º!°ajo~~~!~=~~, ... ; ~ete~.~p·é aeu~rdo· «~Pll' ;lo ~s,ttt~i~~i~~:/~;Ói•_:.~~>.~~·:><-. , , :·::.'/'/it!tJi((~ ·:.: i 
· to 4~· es~8'.& aJf\Iª'ª es n~eSa.n\· que ·se el~9Súi!~ IA, como; _ticu:l~ •9ii del C~igo Al.Yl'ari.O-.itfie~·":$!_e,:J'Mpe~n:··,Já1i <: ·. : :: ;-.:' 1;'.'//.:·" ¡ 

. - . -, ~ 

r - •. -
- ·_, '.' 

-~. . :.•-
·. J> ~: ' - . 

_ ..... .... - ..;:; : .... ;:.··· 

. ~- ·-. - ;...._ -

. - ~ -

> r·... ,,: ; .. 

.-. ·. ' . : ~ ' ·~ . 

-~ - , . 
~ . - ' . 

• :r t ~~ • _. • 7, ~;' 1) ' 11.(!;~ 1 / ;:;r'\!~; :{nf 
• ' - > '~,~~:,•F.(~_,,,: •1:~~~~'[:.;~,1~1,',fi J~';_,. ,I~, 
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PE~ÓDlCO ojiCIAL 

_ Qua,rto •. :Dé confortnida.d cqn· lo estipulado en los ·irregularidad; se tomará como iniciación del expedien-
. te la fecha de publicación de la sóHcitud. ' · · / -Am. f){i y 268 del Código ya e~tadó, quédan Qplig~dos· 

l<>ª-banefjciados a rest>eta.r las ·disposici<_>nes qÚe sobre 
-- 1ª. ~~ dicte eir i>iStrito de Riego Núm. S y pagar · R.esuit~do Tercero.-Que aparte de las d_iligencias 

J.8S cu.Q'f;as se.ilalada's por el mismo, quedando a su vez, anteriores, no hubo otras nuev~, siendo haSta el lo. · , 
.obligada l& citada.' Oficina a toma!" en cuenta los vo- ele mar;o del presente ~ño año, que la Comisión Agrar 
lúmenes concedidos ai"form.ular los Reglamentos de Dis- ria Mixta cómisionó al C. Ing:. Daría Ga~cía Luévano, 
tr:ibueióll. ' - para que practicara la · Inspección Reglamen~ria de 

,,_ _ -aguas; que de"'Conformidad con lo señalado en el Ar-
. _ ---- _ QUblto.-. Notifíquese esta-.Resoución a la H. Co- · tículó 3o. Transitorio de¡. Código Agrario en vigor y 

----- misióJI. -~ 1Yllxta. para que con lo dispuesto· en el por encontrarse en tramitación el expediente, verificó. 
----Articulo. 21:14 d~l Código Agrario en vigor:""' ~íqué~ dicha in~pecéión de acuerdo con-lo dispuesto por _el 
~D. el !'fmódico Oficia.} del Es(ado para los efectos Jlb.. Artículo 265 ·ael- mismo Código y quien en sti informe -
ti:fl~tqrios CQ!Te$pondientes ·Y 'én su· oportu1'iídad elé- respectivo dice. en la parte substanc1a1': -Que-para que 
v~e a la co~duació~ del C. Pre'sidente de la . Repú- · ae pudieran aprovechar para la ampliación solicitad~ 
b!í~ per corid11cto del Departamento Agrario a través las aguas que contienen el bÓrdo de Xámagué, sttua:do 
de ~lJ Delegádón· e.n esta :Entidad. en ~l ejido aei mismo nombre .y cerca de los linderQS 

·, _del poblado de· que -se trata, seria posible. ·solo que éste 
D4DA en ,el Pa.Iaéio del Pode~ ·-Efe~utivo del Es- fuera de uña mayo1· capacid'ad que la qÍ1e ~tualmente 

tado de -Hidalgo ... a los diez y Siete días deY.mes de tiene. "Qu_e es el ~á.Só que dicho 'bordo . tiene 1 un vaso 
< :~. ro&r;o d~. nm novecientps cincuenta y seis. 11my pequeño 'y JQ- qué pueden regar los .. ejidatarios de 

-. __ :_:;_;_:_<_._:.:_ ._:• rM_NEIR~ UEGoD,OérnA-_ 

1

VlL~doLAr. CG~nRsANtitucioRhalúb_- ~el Éstado, QUIN- ~:~:eu~~:o:~~ s:r:.~c;e:!:ª~t:a~t¿~~!ª ~~1: ~~;:~ 
. --__ : ~ "J '. · ·_ - - · - ; -. - · :.- rica. bólo_ traería··conflictos .entre lcis dos -puebllos; -que en la . 

• _._.::_._.•--•,:: ___ -_::·•-.-:--:_ •• •_-.• _-•-•_:: __ :_-___ •_.::•-•-:•:_-•.•.•-•.:_· . __ Jm: Srio. G~eral de Gobierno, LIC. PROS~ERO, :;:~~ ~~~::td:~::;; ªS: ~~~::~t~=~::a_ e!e:: _ >:, ~C01'ELA CRAVlOTQ.--R:úbri~ sitos de agua limitados· por bordos de tierra y cuyo~. 
.. volúmenes aproximados son: lQ,000, 6,000 y 7;000 MS.; 

.... ~ Má12 
/·=.:·:·. 

' i ; :: : / 'VlSTO Para- s.ti Resolución, el ~Xpedi~te- número 
-- )6C1) &eguido en Ja Comjsión Agraria I\:tixta ~- poblado 

-- ·a~·-s,AN .AGUStIN 11.ALIXTICAPA dE!l Mpio. de Al-
' fajayüca,n. de eete Estado por concepto· de ampliación 

----_,-_____ de aguas, -y 

, que dichos .depósitos son alimentados por el canal . de 
l\faY,orazgQ y pertenecen a diez pro.pietarios, cuya ~ta 
se dá a continuación focluyend'o las superficies' que 
benefician con dichas agQas; _ que aunque según los 
<13i,tos recabados dich~s. depósitos• pueden lle.narse has­
t~ 'tres "'véces, son suf1c1entes, dos para-cubrir ios -men ... 
cionados riegos: que dada la situación de~ tales bordos 
.f su régimen de propiedad no es p<>sfüle fincar ningu­
na afectación sobre elloi;i; ·que los :m.enctonados propie­
farios son,: Joaqtiín Hernández con 6-21750 Hs., Ciriaco _ 
HernáJ.ld~z 4-87-20 Hs., José Hernández 5-06-78 Hs., 
José Quijada 8-00:..00 Hs., Gregorio Guerrero 6,..53.60 
H s., A.de laido Paredes 12.l 7'-69 Hs., Lucas Hernáp.dez 
4-05-00 lis. y JuUo. ~frez 4-14-00 ;Eis.; que 1~ aguas 
realmente aprovechadaS'-para eJ rie'go de los terrenos 
de ~ste ejido, s9n las pertenecientes. al RíQ d.é Cha.pan.,. 

il! ~=:..:~=~=:.t!el~~\61: ~=~ ~~ ;~::~=~~ :::.:~;:t: ' 
i:B;:t;!'. :~,~~afi~;~~=~~-~¿~ºe::~1:~,~~:· :!n~~,!: :: ::::~~;e n;1::~~ na:t~~:~e ~!~1:1 !rn;!1: : · 
-----:··-··--------_-,_ :~1;1~:··~7i:~=s~ ~::::::.:j1~e~Q~:~~-~: , -Í1':!:d~":=e~~=~~ ~i:d!rr~o:!a:::~~::o0 Z~o~: 

tjtef<;t ge, .®>ni()·. -~~V : corn11Pondj~nte a. 24 de j,Uio r~s, atra,vi~~ terrenos ~jidales del puebilo de Xªnut"' 
-: . ~eLtili..!lrh0 a-ño,_d~-1'942'. - · - gl!é, par"" ~iJ.tr~ 111ego 3l .eJld.G d~finitivo d~ San A$us.. _ 

. tin ~}OO;i~11>tt¡ '.en ~-- ~SQl!inero ,Sqrp~ste, gita al Oes- · 

.-¡7.{t._·:;i~~--· •. b~:r;:,~ª:':r~:~ªá;~:~:d::~~~q;~~~~:-- ;rñi~~s:n:z--~:!::r~;~~~vt:~~:¡~-e~~,it::_ .- . 
"' ,l~s AJ'tíeulos 27 rCon~tftq-;iQnaJ~ 62 y -d~má~. téla~i~~· l1egiw a. la iP~ de lV!ayoraz_ga,_ como .se-dirá rqárf adl? • -

!._:_¡_: .• _•-•-•-•-•- ·· ·~~1~~f:~1iw~:~:;z~:;: • =~i.:r:~~::;::r~:~~;n~~~:~~~~ · 
r¡~i¿;f'~-~\~~f.í:t:S:S~:· ·S?r~:::i,fi~=T:!~· ... · 
·:=· .. ,··:<.L-:. . ... =~·· .. ·· .. · - ·; .. _ • :.:. • -
.:.-, .. :,·: ··· .. '·:::.::.:<."; ~ "'.:" . - ' .. . ·. - :¡_"\- - . .!¡ (_ 

~-~.'.-~_~_.-_,_::._: • ,, >' -- _-_-_ • - > •• - -,. ·. -- ~ ...,, ·- . 

."· .. ·:"-:_i .. :_:}·:·_::.·. .-:.-,<:¿:.:.,. ~.-:::. ' .. 

)}(::_::,;;::: L}· =: :·.=r-.->T-·. · ·• .. ·· .... ,. <-=::-_ .. :,··. : .. 

e>:=.:·_· : ¿ ·.·.-.·<··:··:=.-··.. i.:-.-~)/ifJL.. .. .... _.-: .::·: . :: ·~. 
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. t¡vo de san- Juan El Sabino,· luego 1sirve. de lindero.. . Resultando Qpirit~.-~ue por1 Resoluci~n Presiqep-. 
entre los Ranch9s d~ Dadlió· y Dolores, una pequeña ··cial de fec.ha.:.-23 ~ enel'o de 1930 y ejecuta.~ el 9-,Q.e 
propiedad y el ejido definitivo de Xamagué, gira hacia mayo del mismo añcr, se conce<Uó dotación de ti~. 
el ~oreste, siguiendo por el lindero Oriente del ejido ·al.poblado ci>n una suj;ler:ficiede 372.00'-0ó Hs. dé tem.-,·· 
definitivo de San Agustín Tlalixticapa y en ·forma irre- poral afectadas íntegramente a la Hacienda de La Pie-- -
·e-ular y con la misma dirección general, atraviesa 'ber dad. · · 

' rrenos d~ último poblt:ld<>, luego también, del pueblo . • 
cw Afajayucá.n, de donde toma una dirección general, Por Resoluci6n. Presidencial de fecha. 9 de septiem.. ,... 
hacia el Norte y como a 25 kilómetros de este último bre de- ;t.'936 y ejecutada el 20 de noviembre. dé 1938, 
pueblo, se junta ~on el Río de Tula, que a su vez ·hace· t;e· concedió dotación de aguas .al miªmo }JGl>~<i ~l) 
su confluencia con ei de San Juan del Río, Moctezuma. U? vdlúmen anual de 800,000 MS. de agÚas 'Qro~ del 

·que sirve como ·parte -del,lindero entre los Estados de Río Chapantongo o Alfajayuean, derivadas pór el f;a- _ 

Hidalgo -Y·. Querétaro; continúa con dirección Noreste t11al de Mayorazgo y· .tomadas de la Presa de '.Dolores; 
basta juntarse con el Pánuco, ·~que desemboca en el · también por ResÓlución de fecha 15 de ·jani9 -de 194;9 . 
Gdlifo de Mé.xico; que en vista de, que a1 hacer el el!ltu- le fué negaaa al cita:do pol:1Iado ampliación d~ tierras 
dio de dotación de aguas a este propio poblacfo, se . que ·había. solicitado. ' ~ 
aforaron-tállto las aguas del Río de Alfajayucan, como 
lús del canal de l\[ayorazgo y de que ·a1 practicarse Ja . En v.ista de los el~éntos anteriores, la Comisión 
iuspecci6IÍ, dichas fuentes. no lléva.ban agua, en vjsta . A~raria Mixta con fecha 12 deJ . presente mes elll!it.ió 
de .que estas solo corren en tiempo de lluvias, no se . t:iti dictamen, y . ,; 

. rpacticó_ nillg~~- aforo;. "qu~según los dato.s que obran . ' '-4. • . . • .· • ' • . . . .. . . . .'·. 
· Pn la Reso\ue1on Presidencial de la dotación de agua · Considerando l?rirnero.-:--Que la. solicitud de ~ 
. citada, el Rfo de. Alfajayucan_ tiene un gasto, en tiempo pJiación de aguas eleva~a .:ante el c. GaQ.erna.do:r del 

1 de lluvias de 18;446 M8. y el Cana,} qe Mayórazgo tiene Estado, :Ya citado -se considera fundada en los ,Artículá$ 
· un gasto de 2,546 M3.; que. durante el resto qe~ añ9 · ~7 ·Constitucional. y 62 dE11 Código Agrario de .1940 · y 
este río solaménte lleva aguas que consume el pueüo · la iniciación y. publicación de füchá; solicitud en :e1 A:tt. 
de Alfajayucan en usos públicos y domésticos; que'la '19{) del citado Código, y que confprme lo dispone ·el' 
mencionada Resolución-Presidencial conside¡ra; dos ave Artículo So. Transitorio del Código ~grario vjgente, 
ilidas mensuiles durante )os meses de jID¡lioll septiem.· tas demás diligenci~ se bas~ri ~n el' A.rticul'ó 265 d~ 
bre es decir un total de ocho ·a.venidas por año, con un propio Ordenamiento. . · _ '·· 
promedio de dura<:ión de ocho horas diarias cada una o•P. 
j;ea, un total ·de 384 hora.S; 'que tQmando· en cuenta los Considerando Sep.ndo . ....--OomQ resultado- de. la l~ 

··gastos antes citados ·resulta un v,:olú.men 'Pf!Ll"d. el· J:'ÍQ :Pección RtW:J.amenbuia de Aguas practicáda y d~, 
elfajayuean de 25.499,759'MS .. y ~a el C&tl&l 4e :Ma. datos té~cos Y legales que 9bran e~ autos, s~ llega a­
yorazgo 3.519,590 , M3. d,e aguas broncas durante lla conocer la necesidad que tienen los peticf<:>narifl>$ de11 

' épQca que duran las lluvias; que aunque se¡_ hicieron ag~ para el riego de sus ter.renos ejic:i•ea·; q~'tle fas . 
. . observaciones, para el efecto ~e toma como coeficiente aguas señaJ.a4as como aprovechables o sean' las hNn.. 
de riego el mismo que señala la ya citada re,<:1oluci6n y cas que corren por el Río de Chapant1>11go o .i\lf~jayu,. e 

tf'1ue es de- 4,000 M3. por hectárea.; que dado el origen can, tienen el volumen n~esario pata ·13&tisfa,cer ¡~ 
__ Je· .:Ias. aguas· de que se trata, no se consideran· pérdidas · ;u~sidades de] poblada conforme a las cQnsic:leraefoíleS 

por- conduceión;·11ue los cultivos que preferente.miente.~. hechas en el R~ultando Tercero 4e la p~sente 'R~· í 

se hacél1 ~ los terrenos de eSte éjido ~on de maíz y lución convittiEmdo asi en terrenos de riego d~~te los 
friioí, dándose ·a cada uno· de ellos dos riegos, con }Q seis mese~ qúe duran lás Hu$s una parte del ejida 
-cu~J se ~sideran e~ tien-as como·-d.e riego dqrante de, que se tra~; que al ejee11ta-rse Ua ltesQlU:ciótt .Pr~si- ·. · 
los seis. me~ que genetail.mente dura la época de nu.. defteia que¡. dotó de. ~guas 'all pablad'o de s .. · J\ntQni,() . 
viaá; qu~ Wá ·usos públiC<>s Y. domésJ;icosr .se éonsidé.. Corrales, se r~bara~ .Ciel señQr Lllis :i:.tWs, y f.,.JlGt,·· 

•' ! 
1 

.·• 

L ~. ~-• !' 

·,· \ 

'1 

'·' 

.'. ; ' , , ral\ pPl"a el pr~ente- casQ los $eí'ía.l1tdos · a los pueb101' ~mpietaríC> del rancho de · ~l' Mayorazgp ~demjé in.,· 
de ~r Peiión, y Bosthó y que ~stim~n; '"egún. cuadros de 't~esados; d•tos corresp&ndientes a l08 \J.fil~~~ d~i 
d'istril1Uf.;J6n ·que adelallte ·Sé séñJU~ co:rno el 1 % del <;.ana¡¡ de Mayorazgo- catnp:fel):diencio e$tas supeni.e.iéS ,,.., , . 
1Qtl\l de la$ íijru~s del canal .o sean 27,350 M3. que para · :y volúínenéS contarme· al eoefi~ente de riego· ·~tes :. , ' · ·, ' · 
el ~Fev.ad~o d"e sus ganados lo ~acen en: las agU.as. d_ell sefí~do,. l!,Si co~Q . el núm.ero· de depó$t-os q1:1,& tien*- · · , .. 
ItlislilQ ti<> y ~1 -~ que ~a ello tengan determina.- cada usuaµ-io; qtie estos u~garias por su ord~ $00: ec:>!ri9 , 
·,qQ.-\iQlUDJ~D~ . .~gUf;l: \ ':{;<_;t·.: ~-

· . : ~~dQ €luarto.-Qu~ ño obstimte qué fa pu.,. UsuarioiJ - Sup:-ft.s .. 
Mieaeión de. la solieitud. ·en el Peri6die0 Of.foial del E~ Hanchode Ifoleres -.10,.,-0~-0&· : 
·táa9, ~uftl6 ~ectl9s· :liotificat.órios para io&~Jíl.ropíeta-. ~a~f;htl dé-Ja -F~ - :_ t5:.0é~oo·· 

. nos y u~Wtrid(! _ d~ J~s. &flU&S de_ que tr4~ ~\l!lº 'd~ ·Al~ Cád.~ . · · .-. . :~ ... ()~·, ·' 
:elle& .ae :pres.ent6 ~1· r~~i~ hi$.Qticia,s ·@i favot t:Je l:lUl!t ·. ~ji~Q q Sª· ~il;i; ... · . 

: ·j.ji~~e~e$ -~nt.~: la· ('.};>Jni~2n -.A~ari11 Mpq~, .m\l" 1& qUQ · 'rh;¡.lj;x:ti~p~ ·. · · · -.. 1$Q~1;>~;;::~9 · .. 
: ;.;Jebe ~onsider&rsel~.$ taettan1.ente QC)1'fonll.~ _e.e>ª. el ],!~ · ifilájd'Q' de :Xanta~'tf . · 35 .. qp~<J-~t~ . ~ 

· · -··e#t~9 (~_i •. ~11ttlt$Qm·µ~ón. · · · · •· ~º: 4e; ~~~~;. ·, ~~~n:'.;_-0!'' 
·'. ' .·. 
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_ PEBI8Bi00 O'i'JeIAL 
~ - --- - ---· ---- . -- -- - - .. 

·vasos --Volúmenes 
Jj¡; 

Ü)O,O(>O M3. -. 2· 

U!PD. 2 
40.,.Q0-09" 1 160,()0() ~. 
Só-Ooi-00 1 200,000 M3. 
10:-00.,.00 1 40,000 M3. 
U:PD.· 1 

20-00..00 80,000. M3~ 
3()..-0(}.;0() l;~0,00() l\ila. 

-' 

1-00-00:.00 :395,000 M3. 
50-.0Q-OO Presa 200,UOO "M3. 

535:..00-00 2.135,000 M.3. 

:respetarán las servidumbres d,e uso y paso de las aro,Ias 
. por las obras hidráulic~ que hasta la fecha. se vienen -

aprovechando para el riego de terrenos ejidales, así 
como el uso público y doméstico en la forma que lo 
vienen haciendo. . 
-- - De acuerdo- con e¡l Artículo· 92 del .mismo Código, 

·Jos benefíciad~s quedan obligados a conservar y mejo. 
~·ar.en la parte proporcio~ •que les- corresponde las/ 
obras hidráulicas qué se .aprovechan. : . -

"" ... . -

~._ · Por lo exi>tiesto anteriormente_ y coÍi funéta~ento 
~en [es Artíc1tlos 27-Constitucional,, 50, -87, 88 y demás 
1·elativos del Código .Agrario vigente, eL suscrito Gob'er-. ' 
:r:~dor·- Constitucional «Íel Estado; previo .ei' .i)arecer ·de 
'1a H .. Gomisi6n Agraria Mixta, résuelve: , Que sin embargo, las· R~so!uciones . Presidenciales 1 

Q,1,1, da~n tanto a este poblado como a BOXTHO; 
cncedier9P.· al ~ef9 para el riego de- 200-0()t¡,001 Hs., Primero . .:....:Es foga.l ·y proced~:nte la solicittld de 
llfi vil~- .de SOO;,OQO:· J'l.I_S., y· al. segun.do para el ri~go ampliación de agúas ~elevada ante 'e1 .. Gobierno , del Es-_ 
de );QO-Q.0..60 Hs., un "lolumen de 400,.000 .. MS.i con lo· tado~ por los vecino~ del poblado de _SAN AGUSTIN 
~ el Ctµ!,~. anterior quedó~ l!lodifica~o- ,en e.l ~:n.glón r!~LALJ?CTICAP A,_ del Mimicipio de .Anfajayuc"ln. de eS.. . (1~-¡ 
~1Te3POJl4iente a &µ:i. Agustui. Tlalixttcapa y eJ1do -de ta propia-Entidad. · . . --
:Boxth6;f~nd':>los volúmenea que-se--1es concediero~ ~ - · - · . 
y ~~de •demás 2<),$0 1\.13'.; pa;ra: usos publicós y ~gun~o.-Es de dotarse ·y se dota al poblado dE; 
(f on:íé~weo~ .. de. ~1 P~ón y .BoJtthó, con lo cual ~~sulta: _que se trata y por co~cepto de ampfü~ción d~ aguas, con 
un volt®:en tqtal· d~tribuido. d,e. 2.7()i,3,50 MS., 'Q!úe eo~ tm'volnmen anual de 244,00<f.MS., .. DOSCJEN~S CUA 
mo se lli dte\i<)_, ia fgeu.te aiproV..ec~blle ·es el .ríe Alf~ ·RENTA Y CUATRO MIL :METROS CUBICOS de·a'guas . 
j~yµ~, •un«1ue ~al y difeetamente lo es .e¡¡ Cañal de .bronca~ del Río de Ch&I,Jantongo o AJfajayu~ .de Ju. 
El ~YQntZg~, el cual ~ond1-ce agua únicamente en las. \risdiéci6n F~der1", derivadas por el canal de ;Mayoraz­
t:Lve¡ii~ qµ"e hay en tiem-PQ de Uuvi~ y a las cuales ~º· sufiéientes para auxiliar ccin .riegos. en tiein_po de 
se reti~n ios VQl~~e-nes del cuadro ante;rior; que to- lluvias, uu. supe~ie. de _61..,0.0-00 Hs .. de temporal. 

mQndo en--eu~ta- los datos qUel antes se h~ '.citado, se · ~eero.-De acudo coh io que- establece el ·.Ar--' 
tiene: · t~eulo 91 de¡ Códgo· AgrariO' _en ·vigo:r,. s..,e. respetarán 

las servtdumbres de uso y paso de· la.S-. aguas:. por l.a$ 
S.Sl9,Q90 MS. óbraa-hidráulicas que ·se ·aprovechait'y. Be).respétará-~-. 
2.735,00D- MS. t1so ·p'iiblico y domésti,co .como hasta Ja fecha se,.viene -

27,Stw MS. hkciendo. 

C~o...,...;.~e !1-Cuerd~ con .lo"dispuesto por el :Ar~ ,,-).. 
ti<~ul9 -92 del CódigQ -.Agrario ya citado, queda11 .obliga-. ". ' ! ' 
dos los be:néficiádos ·-a consentar Y. W.ejo;rare en-la ·parte 
prowreiQ~l que l~ ~:rre_spond~, las tomas, .C9mpueJi"' 
tas, partid-ores:, v..asos·y canales y demás obnis hidráu­
lica&.q~ se api;ov~u. · _ ' 

QuiJ!.to~.:..,._:N otifiquese· ~ta Resolución á -u~ fL Cb .. -
mi.sión warj.a M~, para qtm-~ -c-µmpla con fo· dís. -

. !pUetJtQ eP. -el .4rtíeuJ.o. 244 de¡ -C6éligQ ,Agta,rio en v~g~r; 
Pul>litiue.se si ~ Periódico Oficfal fiel EÍltado p~rA l(>~ -
~~ctos nótific~toi::los eorreSt>ondjenteS y en su' opo:rti1;; 
nidl44 ~}eV~ á la._CQnside;racióp -de} (}, Presideilf.e. ae 
la ~Pú.~fo-ª' pp~_.eondueto d~l Dep~meñto ~io- a 

· ir~v~s· de $u Delléfiaqión en ~ta propia ~tj4ád.- · 

·PAPA ~n-el ~~io d~l Po4er Ej~eutivo 4el~~s..-­
. w~ de lllda,lgo á 1@'$· .gq:¡.~ _4t~s-~ mea :4!f m@Q~ .. 
_ nJi!l ~o~i,~1l0.$ eipcu~~ta f- eeie« --- - . · _ ·. · · -. - - ' . ~ -

~ · ·.. tr G.<>b~Ma-r -:Q.)nstiliticional -de1- :Emd~~ ·Q"Ü_.:.. ~ 
'l':EN li~Da; ~áiíAN~~lt\iÍ>rica.. - - - - - : : -_ : -

_;:-' • r ' • • ~ • -
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~ 5-4318 . · el .q~e-:reglameita y cll~1iJ.ibuye est.as igua:$ ·de ... acuefd~: ... ::1 ·~ ·., • , 

. · ·con eJ I!ro~ de sien,:hra dE;! ca~ regi.011,. medi~w· ... · 
· VISTO para. su resolución el expediente número· tandeas; en el ~olI,!ento ~e -practicar-~ Í?1$pecéióñ, Ü)s· •. 

. 1721, seguido ·en la Comisión .Agraria .Mi~a al pob~do·- canales se encontr~an secos, motivó por·~· cu~ ~a ... : 
de. CAXUXI, Municipio de. San -Salvador dei·esta Enti- · .se praétic6 ningún aforoi; que· según datQs Pl'.QPOrcio.-
da_d, por concepto de dotación de aguas·; y· - · · nados. por los' 'mismos .peticionarios y confitm&dós ·.por. 

. _ .- ' - . !os que ·obran en el exp~ien~ de ~eéión de¡ agua.S 
-Resultando Primero.-Que los· vecinos del poblado· dél misnío eji_do; la situación de fos téri'e:BQ$ de rleg<> · 

de que se trata· en escrito:de fecha 17 de mayo de 1955, ,y.' los vol~enes de ag'úa que se ~oporciOll,a;t), lió: han· . 
_ solicitaron ante este Gobierno del ·Estad9 -dotación· d~ . · v.ariado ·desde ~ año de.- 194'9 en· que ,la ~J:etaría ·e!~· .. 
· ·· ·aguas para e1 riego de .una superficie- de 70-42..6:i Hs.. ,t\.gricultW.:.ll·. y F~ente> en su: oticio '824 9,e :fechll l~. 

de terrenos· ejidales, señalando como fuente afectable, <ie agostq del citado ;_año, indicó .que este poblado~ , . 
. · las aguas negra~ del. Gran Canal del DesagtíeoeI.Valle · .- nec~ a la, Cuarta Unidad de Actop~, ~- Q:U.e ~nS,ia:· de , .. 

_ óe Méxicp, derivadas J)or el eanal Sur, perteneciente-. aJ • 5.000~00-00 . Hs •. dé riego y que sol<> se · disponí3 ·.tf.et· · 
- 8lste~ de riego Número S de la S~reita.ría de Re<!ur- agua para- e1 riego -d~ 2,40-0-00--00 Hs. medi~te -Ui*t·. · 

&os Iiidrauliéos~ fundando su pe~ie.iói:t en -lo8· Artículos deos_ de 17 días cada .uno, pet<> ·que de Jos· terrenos· Q:Ué . ·> •· · . ; . <': 
· 27, Gonsti~cionru y ~O del Código _.Agra1:1-o vig~nte. . , f?lnprenden· siembras 'de ·alfall(a, sol.o se reiai1am· ex>:?>· · -' ::· '.' / '>o;:. 

' . - ' .seguridad el 65 % y el resto quedaría ® forma ev~· ' ··¿::v·; ::,, '. 
. La . solicitud de re.f erencia: fué . ~nadá. a la. Comi.. tua:]; que· !"ea;In:t..~te las arias a -este -ejido ;se ~~17,,_ : · · - · ·<. :i. ·:..r.:.';·.· 

. . &ión Agraria Mixta ·con· o~icio núinero 5-2609 de fecha cionan en fonna. muy ,fi-,regt}la1q10 por falta .de ~olthne. : .. · ·~: · 
lJ;.s· de julio.del ~smo año de·1955 girado por 11,1.·direc- · nes suficientes sino porina.deeuadasdispesicione~.-,de·i~. · ,. · .·:·.·.:·.· ... :::.1.·.• ... :·.·.·,:.:;:;;·:.;.··~.' ..... ~,:1·./1}~.:·:··· .. '.·~··.:., 
· · c1ón General de Gobernación; la citada Comisión Agra . Autoridad~ .dell cita~o Distrito de r.fegv .. ; que ~;·i@. · .. · . 

ria M~ procedió a instaurar el ·expediente respectivo, nizones anteriores no es Posible~coñóc~r lo$ v(>lúm.enéft·; · ':).~:)<:1 

lo cual se ef~ctuó con fecha 18 dei Inisme> mes dé julio .totales, aunque en lo particular· este ejido~ diipu~to·' · ::,...· /:.:.::,·::, 
· coif el µ~rQ l 721 Y· por concepto de dotación.de aguas.- en su favor de un- volumen total de 1.3_17,760 .JVl~. ·9u~ · .. ,-- · >':(; ... :

1 
:La .:rnencfonada solfoitud f ué pubUcada en e¡\ Penó.aj~ se toman de la fu ente ya citada y que e~ta sit11,aciiQ:U · · . 1 ' "' ,i"; ',:: 

Oficial del· Eátado · nfuµ.~ro 29, Tomo LXXXVlll, ··co. no ha variado en Jo genéral•; que las cultivos· que pte.. · >'!;/·.dé 
rres),loildien~e al lo. de agostQ _de' 1955. , fer~t:mente se hacen: en los te~~os d~ este -eJid~:· . ' .. . ··· 1

<..,;'.;;,'.: 
son trigo,- ~ebada, maiz. y alfalfa,- .qué/ d~ ]0$ tre~ J)n-· . ·, ·,. ~·:Y/\: 

Resultando . Se~ndo.-· La. solicitud -a qu~ 8eJ ha~~ Meros ~ leva11tan do!! .coseeh~ al año y PM4 ~ 9Y~.:- ,
1

• . , ··;.::t.%;1:/JJ 
referencia, se· considera fun,da.9_a en fos Artículos 27 les se ~oneeden c:u,a:tJ.:Q' ñ~e>s ·y· que pa,v~ la alf~a "~~·; . ;:.') >.:):,1,i;f,:,!!.:;:i} 
Co_nstitu_eionai y 5() del _Código Agrario ~1 vigor _y lruJ t·eqpier.e de .~enos, .17 ri~gos. 'anuales, y. únieant~~.!I~ .. # .. < ', .:~· };\!.·i·i/:.:J 

··• - - d .. - o· ; d., ' • , 1· t d. · ·· · · · · · ··, '-1 demás dibgel}.eias en el Ar.ticul9 217 _ ~ im~o · r e.;. aan- se~s; que seroJ~ :iq$-~ u· los p~tic~db$ se. -de~"; ·, r ,·¡ '\';-':"<>;. 
na.miento, aunque no se sujet¡i\ron extrictamente a los , minó _un. coeficienf¡e de riego pa,r-a l~s ff:e& .Pliillr(ie$•. , · · "' :·.:·>.';';;.,:.:! 
pláZos-señaladoi;i .eµ dich.o A~eqlo~ c~tivos de 4,500 MS. ·wr hectáxe~ Y·-Ptita ·Ja; .tt•i1a - · · .,, 

, ,,.. . 6,000 M8., que no se consi~era.n pérditias ;po;r qndbc} 
.1tesu.1ta~o Tercero . ....:..-Que ,aparte . de~ las anterio- ci6n ya ·que el pobla<lo gestor recibe -Eil a~ n~eé$~a, · 

.1·es no hubo otras diligenciás, ·siendo hasta el día 10 de · para .los terrenos que de ·e~ta ~dad tiené en. J~s. to~ 
0~1nero de} presente ano, que. la Conµsi6n Agra.ria Mixta sij;~das cetca ~ ejido que ~a usas ~úblieos .Y d~, ' 
· comisionó .a} G. b~g. Darlo' .Garéi.a Luévano para que ritéstico$ cu.enta.n_ co~ agu~ JX>t~Ie pro~ed'eI1.te de .. mi · 

~acticara la Jnspecéi6~ Re_glamen~ria de Agúas, quien triªna.ntia.l ~en;e(rlente a_ 4,~tQ~h y la CU•l l~s-. U~: · 

1 :~r~~ ~~~~~n~;n;~~::;r.;:t~º:JJ!~í~~~ ª1ª1u~u~d-~1:;: ::1i;:1ºt~!:!ito~~;:;Q::;;~:::: .. · : .. · ... -.' .... ···.· .····,:···:·.: .... ··-.. _·,: .. · ....... : ... · .. •.· .... -... _·,.·'.···,··,'. .... : ... ·.··-•,~ ... _··1· •• • ..... ~ •• •.•: •• '.·,·.· ••• (··.:····.· •• , . ~ la. parte súbstaricial: Que 18$. aguas aproveeha.)?lefif · ama · os J&g:Ueyes y os eu~ies recll>gn ªg11¡1as- ~rteJ:t-. ·, · . . 
·~ para·e1 riego __ de los-terrenos de este,ejido, ~on ~a~·;ri~' ciaJ~ de las llg.v:i_~.. - · · , ... r •. 

- gtasdttlG~,Can~ldelDesagii~q~IV-aliec!eMé:lo.eo-, ____ .. , - - .... _ . -... ~ ·. ·· ... ·:·.:··" ... ·,,';:.;.:./:,·::'/t 
· c¡u~ 'se derivan · d~ do e~ado;, suhsidiatjQ de dicho •ca.. · _ JtesuJ:tando Cua.r.to.,.;,.:.Que no ob$~te :qu.~ :Ja 1'.Pti.blí· ,. . :·:,'./¡\'V.:, /;'¡e 

·nª1, po;r d ·e&l'iál d$ 'I'lapaco -~ lª' altur~ ~et misroe- cación de: la solicitud surtió efeeto3 notificatorios~a.· ' .. :/f)';:;·:.::\1;/.\1 =-s~~~:.d-:t ~:ia':'ta~=~~ ~ =:::{~~!;·:J::ia:=..~:r1 y~0irlt!)!~., 
Juaiidlíó y k Caiñada; g:11~, a la ·s&Iidad clel c~®mo gun~ <le eB~ ~~-pres~tó. ni. nm:l.ttió instancias .ante'.,J~, 1', · · · ., • /\,; : i 
.d~· ~Uel!l8-i 'p~n:tas sé fÓnna·· otro can_a.i que -ade'i~t~: se.· CómiF>iím. ~ª'11& Mútt3. ~ fa ve! de. _s~~- i~etes~; ¡~gr · . 1 • • • '. .·:'. ".,: : • 

:Qiv.t(le ___ d,a$, ~os .Calla! Noite y Can.W: Sur; qo.e - Aa que d~be eonsiqerar-se :táeit@m@te <;0Jif9~~s -~_on'·.~'; · ··:::: .. :.'.•• ......... !·.!· ... ;'···~.' .. ·,::.:.·.· .. ~.;;,·•. ·,, 

elft.@: .µltimQ .$~~-con:. g11: mm.Po _N.o~~t~_ aitr~vezalÍda : resuitadQ.d~-@st,e madl}imi~:ntQ. _ · ,,.,.>. · ; .. ,, ,,.,, 
variqs puebles ~a Uegar a la- regló~ (\Qnde se. ~llPJ:l~... _ · . - - . · . · .... . ¡'. J: .. ~·. , . -· . . ::; · .« \'.;' ; 

-tran loa t.~~· ejidalffS d~ PQhlado de. que ~e trata~ . ~~!dWtado cQ1*tt9.~t\e por, ~$ÓfüCi~'n )'.'~~~~.~e_n_ .- : . ';;,"" ·:i1. "~;.;_ \ 
- (lende a su -vez ~e ~vide. ~ dos ~nalesi ·que son ~l' cim•cde-. ~echa -?Q1:.d.~ abril :de.-l9~Q' ;y e:i.~~·"~·'·'~.e,1¡~~ 4•:. _ '· .,· <:;:~;;·.,-
~! f:rin~iJia~Y é}; 4(U ·-v~;a;-ql,te eitasi ~Ua.ll así. Jtllio ,d~ ~~~.'1io~ ~~, ~om;.edi~:.~~'li,?~);l~'~i~.~.~, · -_: ·· ·. ,{>.1

;: 1 

. , -~~e;> l~s e1Jor~s Nd.~~i~ !1\1~ se 'ut~liZ~ p~J;t~Jm ~se PQb;I$~1 ·c'Gp µna stt:p~'f~e~e ;4e .. P96~~'?4 -;fl'~~' fl.P:, .. ·.. ,"/'.';.:·',;(_ 
-.. :tJ- ~js\r,j_~ lh~ lti~JO: iNÚJíl·.· 3; C:GA ~iCf~. EtlJ·~.h~ .. de_ .:Sf1~~t&:l"QÚ: ~11. '_I~,.s4tQi_éµ:~~·:~~tf~:-~'}a l~~~~- 4,~- .. º. . ,,-:,:._.',~·:;p,> . 
· -iUl'1tde· de· i$W ~~tftd.Q, coñtrola4o ~l" -IJ!a. :Seeretarí~-. . J:iart·,_.:Jv$ ~~xw,, pf:Gpied~it ae, Ja Sµcepl*ll: .Et~, 1-uan \QS: · . - ·; · ·!,.. :. 1: ''.: ~ • 

· :fl~. ~~~- Hi.éli!¡ull~.$; q~e c~o· ereitád,G Dil!trl~ .. e.s . ~nei- SanCb..-ez, ~-&.:~g-Ó,Q· lis. -d:e iie-:go' Y de la_ ffa~tend.~; -> ~ . ~f._;. ~-;;.;\y';, :fr .~1: 
, . · . -- . ~ - · . .. · .. - . . - • . -:, , , ~ , _ - - <:Jj::ii~If ¡J¡lf li\ 

1, , • - • ·,~· • - Ll - -, , .. 
. ',. ' .~ ; •' . .-. '--... r':·¡ ~ 
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de DolQreB de la Yega, pro'ieda~ de Carlos Hernández· ·que este ejid9 riega,.-no· son los mismos' que están se.. 
·~$..:8-0 :Hs.; ~e ·riego 7042-64 Hs. de tefil'poi:al y 760-40 - ñ.alados en la Resolució~ Presidéncial, ·debido a -que los 
fU~ de· cetril pastal, campesinos con la cooperación del Distlito de Riego 

· Número. 3, convirtieron en riego parte. de los terrenos 
Por ~uen:lo d~ H. Cuer.po Cons'ultivo dél Dé.par- que les fueron ·entregados como de temporal; qué én 

ta.Jnento .Agrario de fecha 8 de febrero de_1955, se con- :ia actualidad la situa~ión de dichos terrenos es la si­
~6 aec03ión. dei agu$J para el riego de los terrenos · guiente: en la Hacienda de San José Doxey 87-80-00 
qye de e~a. Calidad fueron· entregados en la forma. lis., en.la Hácienda de Dolores de la Vega 1!>0-30-00 '" 
sj.guiep.te: pan· el iiegc} d·e 58.,,09-20 :a:s. af~tadas ~ la · .Hs., y terrenos que este ejido recibió por una permuta· 
B.&cl.~ de &Ji. José Doxey, 348,55~ M3., p~ra el cufü- . hecha con el ejjdo dei Cañada Chic~ 6-30-001 Hs., resul­
tivo de ·ª1fa:lfa. y para el riego de 3&. 7~80 l{s,, afecta- · tando un total de 244-40-00 Hs~ que conforme a. los da 
das:~ l• ~ína finca l'l4,276 M3., p~a otros cúltivos; . tos citádos_en la Resolución Presidencial se entrega.. 
'Para W, riego de 41..28 Hs. afectadas· a IIa. Hacie"ti.da de · ron 165-62-00 Hs. de riego, y· fué para esta superficie 
l)ól~ •. 247,680. M3. para siembra de~ alf~a y para pai·a la que se fijó la accesión de aguas col'r~~pondien-
27~, l;fs.,.._afectadas en la Ínisma fincá y dedfoadaf! te, sienc;ló por lo tanto. la diferencia de 78-7 4-00 Hs., y -
á otro$ cultivos l2S,840 M3., el total del,volumen en- .k que debe tomarse.en cuenta para resolver la presen­
tregadQ gue f:ué 894',348.M3., cuyos volúmenes fueiron , te Dptaci61); que conforme a los datos expresados con 

· t<JDÜi.do~. de ~ aguas negras del Gran O.anal· del Desa.. ·anterioridad ·y , tomando en· .cuenta. las ~oeficientes de • 
güe del V• de .México,· ~ente_ .al Si~tema de riego corresPondientes,_ el cálculo de ''Volumen de dota-
f..ieg(J No. 8 cp-:n residencia en Tola d.ei Alllende, de esta-·. ción debe hacerse cómo sigue: para el riego de 47-2&-80. (~.: ·, · 
~d, dependiente de la Secretaría de Recursos Hi- . l:fs~, sembradas de alfa!lfa ·con un voluménA.d~ 284.,008 _.,... 
d:ráqlicos. Este acu~ fu,é ejecutado el 14. de mayo . l\iI3., y para el riego de Sl-47-20í Hs. de otro& ctiltivoa 
de,1:$5p. 141,624 M3., siendo POJ:Jo tanto el total de volumen para 

.. . dotación de 425,632 M3. para el riego de una stlpérficie 
Qµe en vjst(¡; de ios Eil.em,entc:>s anteriores, 1{1; ·CQ- . de 78-74-00 Hs. que el ~provecházniento d~ las- ·~gut\s 

misión ~~ M~ con, :f~hª 10 del mes ·en ,·curso deberá hace:.,:se conforme a los Regilamep.tos en vigor 
eJ;Ai:ti(; su,-."dietaim~, y · • y a las d.isposiciones que al respeeto dicten las Autori­

_dades Superiores Agratjas; que además deberá respe-
Considerando Priméfo.-Que la· solicitud de dota.. 

ció'.P. d~. aguas elevada ante el suscri.t-0. Gobernado~ Cons· 
titu.ci~ de}1 Estado~ Be' cótJsidera :fundada en, los· .Ar~· 

"ticlJ108 ~7 Constitucional y 50: del Código Agrario en 
· ~igor y 138 d.~ diligencias en el Art. 217· de!} citado 
eódigo y la suost-.neiación cJeI eXpedienté en el Art. 
266 del" ~o Onleiumd~to. 

, tarse ·la servidumbre de riego para estos terrenos p0r 
~·canal de LB! Vega. 

Qúe en consecuencia tomando en cuenta las ante­
t'l"iires y demás circunstancias que en. ell! presente caso 
c!oncurren,, mismas a las que se· ha hecho mención, pro - . . 
cede que· se dote al poblado de que se trata, eón un vO- . 
lumen anual de 425,63-2 M3. de aguas negr's ~ene-· 
cientes al Río Salado de Jurisdicción N~onal y deri_. 
bad~s por e} Canal Sur tributario del_.de L1,1. Vega. to-~('~ 
C:os pertenec~tes al Di$tritó de Riego númer~ 3; ei , _,,' .. 
wolUlln'en anteriór es suficiénte para el riego de un.'\ 

·superficie de 78-74-00 Hs. de terrenos afectados a la· 
Hacienda de De>lóres de la Vega;. qlJé de conformid4d 
con el Artículo 9li. del CódigQ Agrario vigente, s.e · r~~ .. 
petarán las sernd1.1Rlbtes de uso y paso de las aguas 
por kls· obras hidráulicas .que se aprpvechª1i y el . uso 
púbJjcQ- y d9mésti~9, -en . Ra fonná que has~ la ftreha 
se viene háeiendo. . , .. 

· Q_ue de aeu~d_Q con los Artículqs. 95 y a68~ deJ ca 
dig0 Agrado vigent.e. los ben~itrnld<>s deb~ éutnpli)' 
eQn; ~111· oQMgacione$ q.~(\ Jes ~iere .et s~ Q!JUa.J'iOB del1 · 

Disf.m.to' de "ltiegQ · }iiápl. 3, -pagande la ~uat& .s•~aa: 
POf 'éilte; asimismo· ei pvopiÓ l)iattitó aeber.á ·t9in.~cr ~ 
eg.@ta; ~ v:el.umen ,concedido al fürniUiJu b ·distribm. 
(}ión ~e ias . .,gu~s tite· q~e se tra.t~. · · · -· - · -· · · 
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PERIODICO OFI~. 
-. - .... . . - - -

nador. Constituciottál deL E~tado, previo ~ parecer .qe 
la H. Comisión Agraria Mix,ta, resuelve: 

Primero.-Es legal y procedente la so~icitud 1 de do... 
- taci6n de aguas elevada ante este Gobiet"I19 por los ve­

cinos del poblado de CAXUXI, de.I Municipio de San 
Salvador de esta Entid¡ll."" "' · 

. 
tíeulo 41 Fracción XVI de la Consfitución Polítiéá del 
Estado y su ~g:lam~to; contem"-do en .eJ :Decreto :Ná.: , 

~er_o 1088. dé 26 de noviembre de 1919, se hace del -
conocimiento d~ · p~blico e11 ce>nvocatoriá. de posto:res 

que a las 10 horas del día décimo hábil -después de la 
terc~a publicación de este EdicÍo en el Periódico óf.i1. 

· cia.I, ten~a fogar en las Oficinas d~ la .4drninistr.ieÍ6n · 
de Re~tas ·local, la aJmon~ de remáte del Predio ubi.. · 

, ·. ' '~ ~ 
( 1 ;. 

. ;:,.'·. ; .. 
_;,,. ;_.1'· 0 1 

.... : / 
,.,. 

i_/ 
.·¡ 

;...,. 

•,; 

. f~ , 1 ' ~ Segundo:-E,~ de dotarse y se dota ·al PC?blado de cado en el No. 1 de la calle de ~' esqu~ con M.a:W.- l 
que se trata, cori un volumen anual de 425,632 · l\1:3. de moros/ de esta ciudad, con -superficie de 449.89 m.et~ 
aguas negras pertenecientes al Río Salado <,le Jurisdic.. cuadrados, con los sigl:lientes Jm,deros y colindaneias·: 
ciólí Nacional, derivándos~ por él Canal Sur Y pQste.. Al Norté e~ 26 métros, 60 centímetros.~~ el 'Edificio 

· -i:'iormente por el Canal de La Vega pertenecientes to- del Casino Español, ali! Sur, en 28.40~métros con la eaile 
tios aJl . Dis~rito de ·Riego -Núm. 3 de I~ · S~rétlU'ía -de de Mi~ y por el Poni$te, en 11:so me1;roS e()n ~ calie 
Recursos Hidráulicos, sufic~ente para el riego de una de Matamoros: · · 
superficie de 78..,74-00 Hs. de terrenos ejidales afecta-
dos a la Hacienda de Dolor.es de la Vega. Será postura legal ta que cubra.la cantid~d de.·•, 

- . _ _ \ . . $98,910.00 (NOVENTA Y QCHO· MiL NOVECIENTOs 

Tercero.-De acu~do con lo que establece el ~- 1.JIEZ PESOS 0()/100)' valor catastral aproba4<> Y re-
- tículo 91 del Código Agrário vigente~ ·se respetarán las gistrado. . · . 
servidumbres de uso y paso- de lae aguas: PC»' las obras · . Queda abierto el registro de postóres. . 

§::'· hidráulicas que .se aproveche:n. y el rufo p\J.blico Y do.. Pachuca, Hgo .. agosto 80 de J.956.-El Sub-Admi ... · 
"\\l} ) méstie'o de las.a~ en la forma.: que se viene haciendo.._ ;nistrador de .Rentás :E:' de) D., EDl\WNDo CRtIZ L>.~ '" 

' - ' ,Rúbrica. - -
Cuarto.-De conformidad con -los artículos 95 y 

268 del Código ya citado, quedan. obligados los benef~­ ~bido, septiembre 12 de l95G. 
ciados a res~tar. las disposiciones que sobre la· materia ·~ ---------~--------~,_..­
dicte -el Distrito de Riego Núm. 3 "y· pagar las cuo~a8: 
señaladas por el mismo, quedando a su vez obligado c.ill 
~itad~ Distrito a tomar en cuenta Íos. volúmenes con­
cedidos, al fbrmrular __ los Reg'l~mentos iie distribución. 

5-4848 \ 
~ . 

· ~a:~~~!:~~~-~ i'ii 
~r.tí~~~d!

1 

y~~!~i:~1~!e c~n't~C::d!it:IDe~ ~=; ,,.,:··.·.:::.· ... ~:.:.: .•..... 
1
·.•.•: ••• ··'.::• •. ·~·,:·' .. '·:'·.···::·· 

;Ntunero 1083 d~ 26 dei noviemb;re d~ ~'9il!~, ,8~ h~ .· . 

· . Quip.to.-Notiffquese -esta Resolución a 1~. Co­
mjsi6n Agraria Mixta, ;pará que· se cumpla con fo dis,. 
pue.sta en el Art. 244 de] QQdigo Agrario1 vigente. .Pu.; 
blíquese en el Periódico Oficial del Estádo ·patja .i0s 
efectos notifiéatórips corresp<mdi~tes ·y en su opor­
tunidad elévese'..a la cqnsid~ación deq C .. Presidente ~e 
la Repúbli~ - po.1,' conducto del Departamento Agrario 

,..°'" a través de su Delegación en esta· Entiftad~ _ del . conocimiento dea-. ·Público en convocatQrlá. ·el~ posto;;. 
. res que a.la$ ·10 horas del: día déciin.0: háli)i~1.d~:Pués ~e 'e'· 

""': 

.. ;.· ... 

, DADA én el Pal~cio del Poder Ejecutivo del Ea:- . la .t~era pu?liea.C!ión ·de. este. ~cUctG ·el)' ~· iP~·~Q:~:H® · 
tado de· Hidalgo a los doce días del mes ·de marzo de ~ficial, tendra" iuga.:r en las Ofielna:s de la Atmintstrar. 
~l novecientof! cincuenta y seis. ción ~:" Rentas l~l~ l~ Almoneda de R~t.e de u~ 

· · ·:.u frace10n de~ ,predio que ocuparon l(>s patios de los Fe-. 
El GoberruÍdor Constitucional. d~ Estado, Q"(JIN- rr<>;~iles Nácionales en esta citidad, que es p;ro:piedaA:l· 

:TJN RUEDA. VJLLAGJ,lAN.-Rúbrfoa. de1 Ge>bi~o Y con las sl$1ientes Underoª y celfüdah~ 
cias: al: ;Norte en 69.@0 :metros ~on prepied~. del: .fkr · 

El· Sebreta.rlo· General de Gobierno, LIC. PRO~. · bierne> deJ ~sttld~,·al O.fiénte· en·oo m~~ 001¡1. p1~pie~ . , · ,;, .1·,.?t 
- - - . · Ciad tamb·é11 del G bi d' - Ed · :e · - ·- ·· · ., ·' ,/,1 1/ 

1
"/ 

1
: PERO l\t.IAOOTELA .CR4ViOTO.-Jl;Ul>rica. . .. -· :·-~ l . . .. . a ~º ·él· _- 0., 41· l!T0Jli1$te.en 50i6fJt' ';;:,. , . (!/::'·;<:,'.'Y.'·:· 

.. nietrqs co:p. Av. Juárez y aJ $Ur en. 60>0& m.etro-8' eonf ,... ,· · , '·· '/1·.::, :." 

SECCJON· ·DE A.VISOS ~- -~ .. - ;.-. - ... ., - . '- ' 

JUD,JCIAL~S 

:G~·842 
. - ... 

· ' . \A::PMINIST.RACION DÉ SiENTAS · 
P ACHUCA, HG(}. - '. . . 

- ¡ 

. ~ -. __ ~ - ~ . . - - - .... '. ~. ' - . . - . . - - . ... ' ' - .. '-;., ~ - _- .~. ' 

~. '.P°~~ s~tis-facer los, ~~~~1~s_lt~s 4~ esta~~~n -iji: ar-. . 

l 
.. ,. 

~ • • , 1• ,_ - , ~ • - • ) I i 1/ J ( ! r 

calle eí1 proyecto que sera la PfiGl~ngaeión de la de, 1
, ', ··, .':;:·''!:'·':/-/_¡'¡ 

Gómez Pérez. _ · . '''.·,: ·:.;.':1t ': 

; ·_.:_ 

' -

- • .!, • •• '1;1;t~; /~í;1~\~~~ .~ft .-- - ~ , 

·, .. 
1 O ,· ~I (:TI~.(~(~~(,)\!';:/¡_/ :.;f0 

, 1 ,,,i ,1 1.! ,1i ~,1~11Vr·· 
:: <~ --.·; ' .. 1 ~ t:; . ~ 

·~ ·'. 1 

• • • 1 /. ,-1 y ~11 '~1,1 J-::1•',• ,J,, ):/ 1 (~ 
~ .'"\J, ,, , •¡L~(,'jf',11/ ,7 1 i'l 1 1/~1; 1 1,_~ 

, •• : 1 '~.'1:~ •• i.·>1''//~ JY1 ·/~J~JXt0,r:*f 
1 11i~1 1 1' ( 1 )~ 1 

,, ,I,~/ M,,\ ,t 11~)~\ {t ,. ;;.~~ \...- 'f< ,~. ¡ J;=1 ~~ !J/i;'~1~1 
... 1[1~/1__.• J,uM_W1 ' 

- :.. •.• ~-- ~- . f . ~ -

-.- ..... 
- 1 • _: < .. · 

:\i.:>.':!.1t:#t!:'"iV:,,1:: .·~ 

~~.--· .• -. - . : ~- ~. 3.~- ~.: 
'\.:__ .. ·-.· 

... 
' .. ·· ': - ~· -
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-5-408~ 

? - ' 

.4:l.l~TRAiCION DE RENTAS _ 
AfAN, BGO.·- ._ 

· . y propiedag, predio VIXTHA, µbicado Atlán, esta Mu- · 
· nicipalidad. I.Jnderos- y medidas constan expediente 
-:'publiquese conocimiento interesados, dos veces Perló- . 

-
;p.,, eQiw~ ~erés :U$cal se repiatarán en .pública 

-1Uhas3: los-- lotes núm.ero8 12, 2~, 38, 40, 58, 72, · 78 y 
j6 Q:e la CoIQ-nia j Q~a Ortiz de DolllÚ!itu.ez de ·esta 
d1,tdati, proPi~e.d aeí' ·Es~dQ. La dilígen~ia 'tendrá lu-
-3.r tm'- Ja QtiCina de. Ja; .l\:4íninistració~ ,d_e. Rentas ef 

-- 4td:nto dia:. lJ.tjl a~.e-pués· .d.e Ja 'última puhlicación a las 
_d~ llo~.. lYl.~das y collp<!ancias obr~ en esta Ad­
tninis~i6n. S~ postUra Ieg-aI la que.c~bi~}a can-. 
tidad de ciento cincu~nta p~os cada_ lote. Se· convO­
~ pOsto!!es~ Publicaranse tres veces consecutivas. 

. ~ ·- ' ~ . 
A,pui,· Hgo., a 21 de agosto de 1956.--:-EI .Adminis-

-tJ:adpt de R~tas,__~CORL. RAF • .\EL RIVERA C.AlJLE­
JA.-R~~ 

·Admifti~tra:ci6n · de Ren~~s.-P1:1ch uca, Hgo.-De­
l'~ºª ~ntendos, ae-osto 25 de 1956.--Recibido, agosto 
30: de 1956. ~ · - - - ~ 

5-4088 

JUZGADO DE PRIMmR~ INSTANCIA 
---ll(t' - . 

. llUEJUTLA, HGO. 

E;DICTO 

dicos_ Oficiaa y ·Renovación, Pachuca. · 

Huichapan, Hgo., a. 20 de agosto dé ·1956.-·EI Se-
. cretario, IGNACIO BARClilNA.-Rúbrlca. · . 

2-2 
Administración de · ,Rentas.-~úichapan, Hgo.­

Derechos enterados, agosto 21de1956 . ..:....Recibido, sep.. 
tlembre 8 d~. 1956. · · · · · 

I 

5-4119 -_ 

JUZGADO ItE. PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, iIGO. 
' . 

EDICTO 
• - Ut • - ' . 

VICENTE -ESCAMULA ~, ha promo.. . 
vido e~~ -JuzgadÓ Información Testimo_nial Adp~ 
tuam, acre(!!-tBl· ·posesión propiedad prescripción treEt - J 

¡,redios rústicas, denominados .La Palma de Mendoza, · 
ll Refugio y CaBai Vie];,i.;. ubicádos M~nÍcipiQ Satj 

'&Ivador, este_ Distrito,: ocultos A<;ción Fiscar del Es-. 
t~do, lind~os e.Onstan expediente reppectivo:, conv~ 
case persQ~ derecho se opongan. 

Edicto publiquese dos veces- consecutivas PeriÓdi­
cc Oficial Estado, )lenqvación y pava.les públicos. -

-· ·Actopan:,_Ifgo., 81 ~e ago~o 'ae 1956.-EJ Secreta-. 
- . ,- . rio,·'ltoBERTO L. 'GARCIA RIVERA.-Rúbrica. 

2-;-2_ 

• 
¡ 

' 5-4151 . - _() 

JUZG!ufo DE PRIMERA INSTANCIA 

ZAOUALTIPAN, l{GO. 

;E, D l O !l' O 

• JESUS :fm:a.NANDEZ PAClIECo, v,ecino .Coatu .. 
la,. este M~eipio. ~r9mueve ~aroiacl6n A9:n~ 
tuam, acred1ta.r dereehQs posesión cinco predios rú&o 
ticos, N$X311jo, Salto, Poio Nahu&le$, Cw:nb~ y Q4ot]a,_ 
vbi~adQs ."te 'l)[~ipio. Colindán~ .o})J'@:tl ~~eJ1 .. · 
!te. ' ' . 

,._ Publique~ des vécés ·consecutivas siete .en siete ·" 
nías· ~el;i.0.41~· 10f iei•l '.Estado. _ - - .. .. · · - ~ · 

. , - . .. ' . 
- Zacq~~áll, Hg~.~ agasto 2"4 el~ 1956.-EI SEi~ · 

. _ taria, CLA'fJP:fO ·CAMPOS BELTRAN.~úbrici · - , 
. ·~ ~- -- ~-.-- - -- ··---:·---~--~*~~,"~~· 

_ . . Ad~~att~16n -.de ·nentá•·--Z~"1ti•- -~--· -
-~~ee~~. ~tet~os,_a.~~sto 24 ~, 1966~_,.:p$éJQ!dt>j ~-~ 

-ti~t>~ ~ ie· .t.Qa~ -· · · · -· 
- . . ~ ·' 

, ... ' 

- : 

·' 

- '1 
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· .. :· ' .. , , '.:::: 1

1 
. . .. /'/i\h{!,~:f~:::b;;:.:: 

• '1 ·' ,/' '(': J)////•1>1 'i~l~)f~ .. I~, 

~=e~reoyo:: .uh~~ ·~ne Avmu:~1::; i.····'~Gjl! 
':E n·I e To 

( . . 
GABRIEL GOMEZ MART.JNEZ, promovió: diligen­

cias información adperpetuani, derech.os,· posesión y 
_propiedad, predio GOMEZ, ubicado l\,tlán, Barrio s~ 
Jua.Íl; esta Municipalidad, que fuera de Pedr9 Góm~~ 
Linderos ·y medidas. cons~n e:Xpediente:·· PUblíqtiese 
cqnocimiento int.eresados, ·dos veces Periódico Oficial 

;y_ Renóvación, Pachuca. . 
.- Huichapan~ Hgo., 27 de ·agosto de 1956 . ...:....El Secre-

tario, IGNACIO-BARCENA.-:--Rúbrica. • 
2-2 

:.Á.dministracíón de Rentas.-HuiChapan, . ligo.­
Derechos enterado~,,- agosto 27 .de 1956~~Recibido, sep-
tiembre. 8 de 19·5~ •. · ·. - · ·· · 

5'.-4154 

JUZGADO· DE PRIMERA INSTANCIA 
APAN;.~Gp .. 

A&nini$trácl6n, de Re.nta$.~Apim, .ll~o.--Ue!'~ .. 
1 

ehQ$ 6"~tfos,_:a1rosto 27 dé 1906 . ....,..,lteeibido, s~ptiem- · 
bre· 8· d;&r 1966. : · ~ } · 

. ~ . :. 

--."'·-

.. -..,. 

/ ... 
Orizatlán, Hgo., agosto 25- de 1956.---:El Juez-OQn: ·. 

ciliador Prop~ario, FEUl?~ :LAJtA ~~AGAN.-­
El. Secret8.rio, 1\N'í'O:Nio ORTEGA ~.-.-.'.aúbrié3. : ·. ··"' 
( . .~1 

Rt?caudacion. de Rentas.~tl~, · Hgó•:: -l'.ere;. 
chps-eilterados, agosto 2l> de 1956.~jleeibido, SeJrtieDJ... 
bre 12 de 1956. 

JUZGADO DE . LO CiVlL' 
PACHUCÁ,- _HGO. 

EDICTO 
- , 
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¡!f! 
·~-~ . . 

- PBRWí>ICO OFierA.L i - ~ - . . -· 

JUZGADO CONCILIADOR 
TEOOZAU'l'L~ HGO: 

_AVISO . 

5-4244 

MARGARITA AR'l'EAGA, ha promovido diligen­
.. eias d~ Información ... Testimonial adp.er¡)etuam, para 
~editar derechos de propiedad por presc1jpci6n posL 
t:lva del .Predio rústico ~abor de riego <Jenomdna.do BO- . 

· I>aQ" sito en el pueblo de San Miguel Cáltepantla esta 
jumdicción,, ~edidas y colindancias constan ~.!!dien-
te remecti:vo. . ... 

.Almoneda de Remate de ia casa n(miero uno de la calle 
· de Niño Perdido de esta ciudad, embargada a las cau• 
-santes Otilia y Aurora Arias y- Soria, por adeudo de 
contribucfones prediales . 

• 
Será ,postura legal la· que cubra las dos terceras 

partes de la cantidad de "$9,000.00 (Nueve Mil Pesos), 
. valor· fi~cal registrado. . · 

Queda abierto el reiistro pata postores interesa~ 
rlos. , 

Pachuca, Hgo., septiembre 13 de 19S6.-El· Sub. 
Administrador de Rentas E. del:D., EDMUNDO CRUZ .. 
-Rúbrica~ - ·· . 

J?tiblíqu,ese por dos vec~· consecutiyas conforme a ~ - ltecibido. septiembre 14. . 
la Ley. . -----------------------

Tecozautla, ligo., a 8-de septi~bre de 1956.-El 
Secretario, JORGE -OCAMPO.-Rúbrfoa. 

2-1 
Recaudación de RentaS.-Tecozautla, Hgo".-Dere­

chos enter3.dos, septiembre 8 de 1956.-Recibido, seP.. 
tiembre 12 de 1956. '- · · 

JUZGADO COÑC0:.1.M>-OR 
TEOOZAUTLA, HGO. . . . . . ·.;,.· 

A VIS O .. 

-
5..4247 

. " 
JUZGADO CONCILIAPOR 

HUICHAP AN, HGO. 

EDICTO 

~249. 

. ·~~-· 

AUREA bfORBERTO DE VIRGILIO, promueve· 
información ad per¡)etuam para declará'rsele ·propieta­
ria predio ENVENT:HA o LA VE!i.TA, sito· en el pu~ 

· bJo de San José .A,,tilán, es~e Municipio. Predio re~ 
tr~do fiscalmente a mi nombre. Conv6case. persoli~ 
derecho oponerse. ·P'ubllquese una ver.¿ Periódico Ofi~ 
cial y Rei:iovación, Pach uca. . · 

Huichapan, Hgo., a 18 de abrU de 1956.-El' Secre-
1 tario, JESUS ME.JJA CHA VEZ.-Rúbrica. · · . , 

GONZALO BALLARTE PAZ,. ha promovido di-:, \ " .· · 
l~ .de lnio~ción Test~oilial adperpete~ pa- 'Administración de· Re~tas.-H~ · H 

1 
,1 

:i;'.@. acred1~r de:rechps de pr(qnedad por prescnpc16n~ . · pa~, . . . Jro. · 
·P·· ositiva del· predi . rúst'"" de labor temporal denomi- J?erechos ~terados, mayo 19 de l956.-Reé1b1do, sep.. 

. .· · ·· o .·. ~ _ · . tiembre 12 de 1956. ' 
nado PEDREGAL, sito en la ranchería, de Bothé. dé 

· efl:~ ¡\i:µn_icipio, medidas y colindancias coJistan en el 
expediA:mte respectivo. . 

. FubMquese por dos vec~s consecutivas conforme a 
.. ~~~ . -

.. " 'f~CQ.Zau~Ia. !Jgo:, a 16 de agosto de 1:956.---EI Se-
.· .· .. cretario JORGE. OC.AMPO.-ltúbrica. 

.. . . . . . . . . .. - . ~ 

. :·• 

}lecauüciÓn, de 1'entas.-Teeozautla., Hgo.-I>e:re-. 
· ::~0:si EJ!nterados, ¡igosta. 16 de 19()6 . ..-.Reeibido, septiem­

''.~~~.:12. de 1956. · 

5...4Í48 

AD~llNI'STJit4ClON PE RE:NT ~~ 
·;: .P4!\CHVCA, lfJJGO, 

EDt·C.T.O. 

.· .. ·.· ·. :Pltra. conocimiento:. d.ét público, en d.e$anda, ·~·f! pos~ 
::..\: ::.: .. :.>··.::: .. :·:··:·•.0::4.;;~, .... .,-.. : s~ :h~e 1:utbe1·: qiie i Jás onc.e Iro~ del quin,t0' 

· despu.és de lá t~rceva pubU~aeién .d,~ e$te 

ei~Pei·i:~:t~·~~·=:::~:·.~:t1~f~: 
., 

'4"•• ' 

'5-4251 

JU.2;GADO DE PRÍMEU INSTANCIA 
HUICHA.PAN HGO ' , . . 

(:?Yy· 

EDICTO 

JOSE GALINPQ G]}ERR$RO y JUlJQ 'f.Q.EJO 
CRUZ, han promovido este Juzpdo una InformacioÍi 
Adpe:fPetuarn Do~nio,. efeeto. deélá.reseles propietnriQs 
pres_cripcióll wsitiva, predios rústicos F~ión Garzas 
y Fració~ G~as, sitos Ranch·eri~ l:Jothí, est~ -l\11.pi~. · 
Huicha:Pafi, ~º· Tul~didas y coliiuJanc~ co11stan .expe~ 
diente. l))ichQll iJlm,uebtes están inscritos fiseabnent.e 
nÓJnbre p4blQ "Gal.indo. . . . . .. --.. . ·- ·. 

. · :Pu:bU.cl,!!Taf1e e$té- edicto <tos··· veqes co~utiv.Ü 
r~~<ji~Q~. 0$i~i~l d~l :m~tflqo. f R~ov~ó~. ~í~Qfb 
oo~Q C9m~& ©rm." . . · 
. · J;J;i$icha¡tan:. I{ga,:, :~2 de a;goste,-d~. 1956 ........ EJ., $~~ 

taria., IGN.4-010· 8AnCE:N4.::=:.Jt,'Ó:brica. · · · · ~· · . 
'' . ' . .. ',. . .· ·.·~1 

, .A~hd•i1Aí9fí_ ·.<,i~. .ltentas.+li\lio~, · Hgo.~ 
Qer,e.chcys ent~$.99.<f1_agostci24! ·4~·1tt~fi·~~ibid(i:~:,,9 . 
tienili.ire 1g~ ,a~ ,:tt~s •.. - ._ : . :/ -~, . . ~ _ : . 

;... · .. · . -

. '1'< 

~ . ~ . . . .. 
··-. i ... 
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